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S U M A R I O  

Ministerio de Estado.
P r o t o c o l o ,— R ecepción por S* E . el 

Sr* Presidente de la República del 
Exorno* Sr, Tevfik Eamil Bey, En
viado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario de la República de 
Turquía en Madrid*— Página 1746,

Decreto declarando jubilado a D. Ra
fael López Lago y Estoíí, Ministro 
Plenipotenciario de primera clase^ 
Primer introductor de Embajadores, 
Página 1746.

Ministerio de' Justicia.
Decreto nombrando para la plaza de 

Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Va
lencia a D, José Enriquez de Sala-

£ manca y  Danvila.— Página 1746,

-'Ministerio de Trabajo? Sanidad 
y Previsión.

Decreto nombrando en ascenso de es
cala Jefe de Administración civil 
de segunda clase a D* Juan Relinque 
Es par rayosa*—-Página 1746.

Otro ídem id. id . da tercera clase a 
D . Federico López Valencia'*— Pági- 
na 1746.

SOtro levantando por el improrroga
ble plazo de un año y a los solos 
efectos que se expresan, la prohibi
ción a que se refiere el segundo pá
rrafo del número segundo del artícu
lo 2.° del Decreto de la Presidencia  
del Gobierno Provisional de la Re-, 
pública de 16 de Julio de 1931, re-

" ferido a las Agrupaciones asegura
doras que se indican*— Páginas 1746 
#  1747.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
Phopíús términos la sentencia dic

tada por la Sala tercera del Tribu
nal Supremo en el pleito entre la
Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Barcelona y D . Árdonio MU 
Rastre C odor ni u y id Administra
ción general del Estado, contra el 
Real decreto de esta Presidencia de 
24 de Marzo de 1931 .— Página 1747.

Ministerio de Justicia,
'Orden concediendo el reingreso al 

servicio activo al Alguacil exceden
te D„ Mañano Larraíe loarán*—Pá
gina 1747,

'Otra nombrando a D, Antonio Hoyue
la del Campo para la plaza de Juez 
de primera instancia e instrucción, 
quien pasará a servir el Juzgado de 
primera instancia de Llerena*—-Pá
ginas 1747 y  1748.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular relativa a los benefi

cios de amnistía a los prófugos y  
desertores*— Página 1748.

Ministerio de Marina.
'Orden ascendiendo al empleo inme

diato al segundo Vigía D* Manuel 
Caridad Fraga y Auxiliar D* Alva
ro Menéndez González. —  Página 
1748,

Otras aceptando a D, Franciso Be ren
guee Castro y  a D. Luis Tomé y Vi
dal las renuncias de los cargos de 
Agentes segundos interinos del Cuer
po Auxiliar para la Vigilancia en la 
Pesca*— Página 1748,

Ministerio de Hacienda.
Orden nombrando a D* José C as $ m e

llo Barroeta Corredor de Comercio 
colegiado de ¡a plaza mercantil de 
A Im ería,— Página 174 8.

Otra ídem a D* Enrique Bolín Bid- 
well Corredor de Comercio colegia
do de la plaza mercantil de Málaga, 
Páaina 1748*

Ministerio de la Gobernación
Orden ampliando én dos meses más 

el plazo para la declaración de ar
mas los que las tenían sin documen
tación*— Páginas 1743 y  1749.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando Monumento histó* 
rico artístico el convento de Santo 
Domingo el Real, de Toledo,—Pé* 
gina 1749.

Ciras disponiendo ese anuncien a con- 
■car so de traslado las Cátedras que 
se indican, vacantes en los Centros 
que se mencionan.-—Páginas 1749 y  
í 750.

Otras ídem se consideren prorroga
dos por el segundo trimestre del ac
tual ejercicio económ ico Jos contra
tos de arrendamiento de los loca
les que se expresan*— Páginas 1750 
y  1751.

Ministerio de Trabajo* Sanidad 
y Previsión.

Ordenes imponiendo a los señoras que 
se mencionan tas multas que se ex 
presan por tráfico íiíciío de estupe
facientes*— Páginas 1751 y i 752.

Otra (rectificada) disponiendo que la 
Sección de Dependientes de .Casi
nos, Circuios y similores del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera 
Murcia, quede constituida en la for
ma que se expresa,— Página 1752.

Ministerio de Agricultura.
Orden designando como Vocales del 

jurado mixto de ¿a Propiedad rús-. 
¿lea de León, con jurisdicción en 
los partidos judiciales que se ex
presan , a los señores que se*men
cionan*—Página 1752.

Mi nistsrio de Industria y Comercio»
Orden disponiendo que el número de 

plazas de Oficiales Comerciales, va
cantes en ¡a actualidad, y  que deben
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&er provistos cri propiedad por los 
calificados en prim er término por el 
Tribunal correspondiente, es de 19, 
y facultando a dicho Tribunal para 
ampliar su propuesta de opositores 
aprobados en el número que consi
dere oportuno.— Página 1752.

Wtras resolviendo instancias solicitan
do autorización para importar en 
régimen temporal, los efectos que 

1 se'expresan.— Páginas 1752 a. 1755» 
¡$tm  ídem recurso de alzada inter

puesto por D. Juan de Dios Jó dar 
Colmenero, Gerente de la Empresa 
productora ij distribuidora de elee» 
iricidad  “Jó dar, S. A ”. — Página 
1755,

A d m in is tra c io n  c e n tra l.

P residencia del Consejo de Minis-
J t r o s —Dirección general ele Marrue

cos y Colonias. — Anunciando ha- 
Terse celebrado el tercer sorteo de 
amortización de la Deuda de Ma
rruecos, creado por Dahtr de 1.° de 
Junio de 1923.— Página 1758.

¡¡ Estado. — Direceión de Adm inistra

c ió n ,— Sección de Asuntos ^Jurídi
cos.— Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de Jos españoles 
que se indican.— Página 1758. 

J u s t ic ia .—Subsecretaría. — Anuncian
do la provisión por concurso de las 
plazas de Jueces de primera instan
cia c instrucción de los pimíos que 
:se expresan.—Página 1-75G.

Idem hallarse vacante la Secretaría 
de Gobierno de la Audiencia terri
torial de Sevilla.— Página 1756, 

Dirección general de los Registros y 
del ISotarmáo.— ÁnnncicLndo hallar
se vacantes los Registros de la Pro
piedad que se indican. — Página 

. 1758.
H a c ie n d a .—Dirección general del Te

soro público .— Anunciando que esta 
Dirección, general ha emitido obli
gaciones .del Tesoro al plazo de dos 

. años y con interés del 5 por  109 
anual.— Página 1756,

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  S u b s e c re ta r ía , .  
Anunciando a concurso de traslado 
¡as Cátedras que se indican , vacan
tes en los Centros que se mencionan . 
Página 1757.

Idem el extravío de Jos títulos de Li
cenciado en las Cátedras que se ex
presan, expedidos a favor de los se
ñores que se citan .—Pagina 1758.

O b r a s  p ú b l i c a s .  — Dirección gen ei al 
de Puertos.—Concesiones. — Autori
zando a los señores que se expre
san jpura conAtmir en los puertos 
.ique se Indican las obras que se m en
cionan.— Página 1758.

T r a b a j o ,  S a n id a d  y  P r e v i s i ó n . — S u b 
s e c r e t a r í a  d e  S a n i d a d  y  A s is te n c ia s  
-p ú b l ic a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a 
n id a d .- — A n tm c z c m d o  la provisión en 
propiedad de las plazas d e  Médicos 
titulares-inspectores municipales de 
Sanidad que se relacionan.—Pági
na 1759.

á o m c u l t u r a .—Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.—Con
vocando concursos ¡para la provi
sión de siete plazas de Ingenieros 
Agrónomos.— Página 1760.

An e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in o ia l .— An u n 
c io s  ' DE PREVIO PAGO. CüADROS ES
TADÍSTICOS.

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO

A las once y media de la mañana 
del día J3 de ios corrientes S. E. el 
;$c. •Presidente de ,1a República,- acom
pañado del Exorno. Sr. Ministro de Ma
rina*, en funciones -de Ministro de Es
jado, ,recibió en audiencia .de presen
tación de Credenciales al excelentísi
mo Sr.-Tevñk Kamil Bey, quien, p re 
viamente anunciado por él Br. In tro 
ductor de ‘Embajadores, tuvo la honra 
S e  entregar la Carta en que el exce
lentísimo Sr, Presidente de la Repú
blica de Turquía le acredita en cali- 
•dad de Enviado Extraordinario y Mi- 
b istre  Plenipotenciario en Madrid.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Turquía se retiró, tribu

tándosele los honores correspondientes 
va su alta categoría.

DECRETO

#>e acuerdo con él Consejo /de Mi
nistros, m propuesta del Ministro de 
Jlstad© y  /de ‘Conformidad con ;!o pre
ceptuado ten ,él .artículo 88 del vigente 
Reglamento para da ¡aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio d e  1918 
y  con lo dispuesto en el artículo 92 
del Reglamento de la "Carrera diplo
m ática,

Vengo en declarar Jubilado a don 
Rafael López Lago y Estol!, Ministro 
Plenipotenciario de prim era clase, 
primer Introductor de Embajadores, 

la •clasificación que de derecho' le 
corresponda y con los honores de 

jtm b a iad o r.

Dado en Madrid a .quince de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
KIGETO .ALCALA -ZAMORA. Y TORRES 

El M inistro de E staco.
J. J o s é  R o c h a  ^Ga r c ía .

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA

DECRETOS
A propuesta dél Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consqjo-de'M i
n istros y  de conformidad con Jo 
-puesto en el laríículo 'M -de la  ley 
adicional a la  orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en nombrar p ara  Ja ¡plaza de 
Presidente de la Sección segunda de 
la Audiencia proviricidl de Valencia, 
vacante por nombramiento p a ra  oAo 
«cargo de D. Antonio a B. José
Enriques de Salamanca y Danvihg Ma
gistrado del propio Tribunal,

Dado en Madrid a trece de Junio de 
tm'ñ novecientos treinta y ¿cuatro.

t ííe q b r b s
M  Ministro Ae Justicia,

V icente  Cantos F iguerola .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

DECRETOS
A -propuesta -del M inistro7de Traba

jo, Sanidad y Previsión,
Vengo en -nombrar., en -ascenso de 

.escala, .a B. Juan Rélingiie H sparra- 
■gosa, Jefe -de A dm inistración' de se
gunda clase, con el sueldo ¡anual de

11.000 pesetas y antigüedad de i  del 
corriente mes, por el artículo 4.% 
apartado a, letra a, dél Reglamento 
de la Ley de 22 de Julio de 1918, en 
la vacante producida por jubilación 
de D. Alvaro López .Nudez,

-Dado en Madrid a trece de Jimio ele 
mil-novecientos treinta .y cuatro. 
tmomrro  a d o a l a j z a m o i j a  a  t o r e e s

-.Ministro «e T rabajo , L a  ni ciad y T re f  ¿sióntf
V ic e n t e  I-b a n z o  E n c u it a .

A propuesta d el .“Mim&trp .de T raba
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en nom inar, en ascenso de 
escala, a 'D. 'Federico LÓpez Valen
cia, Jefe de Administración civil «de 
■.tercera clase, con mi sueldo anual de 
IftiUOfl pesetas y antigüedad de 4 del 
canden'te mes, po r el artículo 4.°, 
apartado B, letra a, del Reglamento 
de la Ley de 22 de Jiilio de 1918, en 
la vacante producida por ascenso de 
D , Juan Delinque Esparragosa.

Dado-en M adrid n  trece de . Junio de 
.■mil novecimitos :-t.rej-nta y  cuatro,
íMEsprG (m Q A D A ^ m m A  t
HE3 ¿Ministro U<i Trabajo, SaniUáiI y  SBreVbsión* 

V i g e n t e  I r a n z o  E n  g u i t a ,

Da 'Compañía de 'Tranvías Me Parce» 
lona, ,S. A,, lia ¡planteado ai Ministerio 
ade Trabajo, Sanidad y  Previsión el g ra 
vísimo problema que me Je crea por la 
rescisión de las pólizas de -seguro que 
para cubrir él riesgo de incendios y 
tumulto popular de su material móvil 
tenia concertadas con las Compañías 
“Guardian Assaranee”, “Centro de Na
vieros y Aseguradores”, “AdriáíicaV 
^ a iro n a le ”, “N orw kh *Uuióa”,
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iativa” , ^Northern- Ásáurance” ,. “Unión 
y  Eli Fénix- Español?, “Bu* Phenix?, “La 
Suiza” , “Mutua general de Seguros” , 
* ’U.;rb 'a:n!-ív” , “Aurora” , “Govadonga”,

' ■“LTMón” , '“ Catalana” ' .y “Assuranees 
Generales” ,

Está' negativa • de- las aludidas- Corn-. 
pañias' era tanto- más- grave por con
starse entre ellas las principales- enti
dades aseguradoras inscritas- en ‘Espa- 
fíaj ’lo -que hacía: .prácticamente imposi
ble' el1 cubrimiento del riesgo 'en con
diciones dé' normalidad y garantía-para 

‘ Tranvías de Barcelona, S. A,
En vísta -de eilo, Tranvías de Barco-, 

lona, Se A., solicitó de dicho, Ministe
rio la autorización precisa para con- 

. tratar el seguro- sobre dichos- riesgos 
con los "LloydV5, de. Londres, opera
ción que legalmente está prohibida por 
el Decreto del Gobierno provisional de 

, la- República de fecha 18 de Julio 
de 1931.

•La función tutelar del Estado, má
xime tratándose de una Empresa de 

' servicios públicos, no podía dejar de 
proyectarse sobreveste problema, pro
curando su rápida solución, en el sen
tido' dé armonizar los intereses do Tran
vías de Barcelona, S. A., con las Em
presas de seguros inscritas para ope
rar en España, o en caso negativo, ar
bitrando la formula que pusiera tér
mino a la gravísima situación que se 
había creado.

En su consecuencia, el Ministerio áe 
Trabajó, Sanidad y Previsión requirió 
al Convenio de-Compañías dé Seguros 
contra Incendios para Cataluña y Ba
leares y a la Federación de Compañías 
Españolas de Seguros para que mani
festaran su opinión respecto del hecho 
dé la rescisión de las pólizas contrata
das y de la procedencia de acceder o 
no a la solicitud de Tranvías de Bar
celona, S. A., para concertar el seguro 
de su material móvil en el “Lloyd’s” , 
de Londres.

iN# habiendo dado estas consultas 
otros resultados que la declaración de 
que para conjurar el conflicto podría 
acoederse a la demanda de Tranvías 

. ée Barcelona^ S* A., s i bien con carie- 
ter provisional y por el plazo máximo 
de un año, y teniendo presente los cuan, 
liosos intereses que se hayan descubier
to y el gravísimo perjuicio que con ello 
se irroga no sólo a Tranvías de Bar
celona, S. A., sino a la prestación de 
un# de íos servicios públicos más im
portantes de aquella ciudad.

Por todo ello, a propuesta del Mi- 
tóetéo* de Trabajo, Sanidad y  Previsión 
y  de acuerdo con el Consejó de Mi- 
rnstms,

Vengo- en decretar lo siguiente:
Ártícuío único. Con la finalidad de 

.¡que Tranvías dé Barcelona, S’. A., pue

da- cubrir los riesgos de Incendio y Tu
multo •■popular de su material móvil, se 
levanta a estos solos efectos y por el 
improrrogable plazo de un año, que se 
contará5 desde el d6cimcquinto día si
guiente al de la publicación de este 
Decretó en. la Ga c e t a  d e  M adrid , la 
prohibición a que se refiere el segundo 
párrafo del número segundo del ar
tículo 2.° del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno Provisional de la Re
pública de 18 de Julio de 1931, referida 
a las Agrupaciones aseguradoras deno
minadas “Lloyd’s” , de Londres; que
dando, por lo tanto, facultada dicha 
Sociedad para contratar directamente 
los seguros de dichos riesgos de Incen
dio y Tumulto- popular de su material 
móvil con- la Agrupación citada.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NT€IBTO> a l c a l a -zam orá  y  t o p e e s
JST MviktrO' dé" Trabajo, Sanidad' y Previs-ído,

Tícente- Iuanzo Encuita

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 ORDEN
Ilmo. Sr. : En el pleito contencioso- 

administrati-vo entre la Cámara Oficial 
de Tía- Propiedad Urbana de Barcelona 
y X>. Antonio'- Mlllas-lre Codorníu,. de
mandantes, y la Administración- ge
neral del Estado, demandada, y  en 
su moMbre el Fiscal, contra Real de
creto de esta. Presidencia áe 24 de 
Marzo de 1931, que facultó al Ayun
tamiento de Barcelona para la recau- 
dfecióif dé determinados arbitrios ex
traordinarios,' la Bala tercera d i Tri
bunal Supremo' ha dictad# el siguien
te fallo:

Cáñamos que, acogiendo la excep
ción de incompetencia propuesta por 
el Mnióferio fiscal como perentoria, 
debemos declarar y declaramos la de 
esta jurisdicción para conocer del 
presente recurso interpuesto por la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na de Barcelona y  D. Antonio Millas- 
tre Codorníu contra el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros,, fecha 24 de Marzo de 1931, 
en- cuanto es objeto del mismo re
curso.”

En su virtud, esta Presidencia dis
pone se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos y que el ex
presado M ío se publique en la Ga c e 
t a  de M adrid a los efectos y  en cum
plimiento del artículo 84 dé la ley 
orgánica de la jurisdicción Gontencio- 
soadministrativa.

Lo que digo a V. I; para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Ma/  
drid̂  Mi dé Junio de 1934.

RICARDO SAMiPER
Señor Subsecretario de esta Presfl 

dénoiar

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES 
Ilmo. Sr. : Vista la instancia eleva- 

da por D¿ Mariano Barrarte Icarán 
Alguacil excedente voluntario que ha] 
solicitado su reingreso con fecha 7 del,. 
mes actual, y de conformidad con ló ] 
dispuesto en el segundo párrafo del ar-1 
tlculb M del Regiamente, de 7 de S:e;p- ] 
tiemhre de' 1918, dictado para la aplí-,’ 
esteién de la ley de Bases de 22 de' 
Julio del mismo año, i

Este: Ministerio ha. tenido a bien ; 
■acordar el reingreso a l. servicio, acti-i 
yo dét Alguacil excedente voluntario^ 
d e  Juzgad# de término,. D. Mariaaóf 
JLarrarte 3karánr con derecho? a ocupa?!, 

prisaes» vacante que* ocurra dé; s¿* 
'oategpríau y  elasa Gorrespondiepte^; 
transcurrid# que sea un mes/de. la pé-\ 
lición, ¡

Lo digo a V- L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Junio' 
de 1934,. . . i

VICENTE CANTOS FIGUEROLA ;
Señor Subsecretario de este Min-isJ 

terio.

Excmo. Sr:. Vísta la instancia ele- 
vada a este Ministerio por B. Antonio 
Hoyuela del Campo, Juez de primeraj 
instancia e instrucción, con el haber./ 
anual de 19.000 pesetas, que actual
mente sirve el cargo dé Oficial Letra-i 
do del Tribunal de Garantías Consti- ( 
tueionales en solicitud de su vuelta ají 
servicio activo de la Carrera judicial ] 
y  teniendo" en cuenta lo dispuesto en | 
ef Decreto de la Presidencia del Con- ¿ 
sejo de Ministros de 9 de Febrero del < 
corriente aña* que le fué aplicado ai 
ser nombrado para el cargo que des-< 
empeña,

Este Ministerio acuerda acceder a 
lo solicitado y, en su consecuencia,' ¡ 
nombrar a D. Antonio Hoyuela delj 

. Campo para la plaza de Juez de pri
mera instancia e instrucción, cón éí 
haber anual de 10.000 pesetas, vacan- ¡ 
te por promoción de D* Luís Salcedo, * 
que pasará a servir el Juzgado, da pri< * 
mera instancia de Dieren a, en la pr®¿* 
vineia de Badajoz* vacante por nonfr 
bramienlo para otro cargo del propio, 
solicitantey cuya plaza no fué-soli
citada en el concurso anunciado para 
su provisión, debiendo hacer consta*
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{previamente su cese como Oficia! Le
trado del Tribunal de G arantías, 

Madrid» 14 de Junio  de 1034,
VICENTE CANTOS FIG.UERGLA

Se ñor P residente de la A udiencia de 
i. Cáeeres.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo» Sn: Vista la consulta fGr
anulada por el General de la octava 
¡División orgánica en 24 de Mayo p ró 
j im o  pasado,

Este M inisterio, en uso de la facul
tad  que le confiere el artículo 14 del 
D ecreto de 24 de Abril último, ha re» 
suelto q-ue» según previene el a rtícu 
lo 4.*' del mismo, los prófugos y deser
tores a quienes sean aplicados los be
neficios de am nistía, están obligados 
8 p resen tarse para cum plir sus debe
res m ilitares dentro de los plazos m ar
cados en el apartado 16, epígrafe A), 
artículo único de- la ley de Amnistía 
de igual fecha, quedando exceptuados 
de dicha presentación quienes plidien- 
do haberse acogido a ios beneficios de 
indulto  otorgados por el Decreto-ley 
de 25 de Abril de 1931 no lo hubiesen 
efectuado, los cuales pasarán  a la si
tuación del reem plazo de su alista
m iento sin necesidad de incorporarse  
a filas y, p o r consiguiente, a estos 
ind iv iduos solam ente podrá ap licár
seles la Orden de 10 de Agosto de 1931 
'K . L % núm» 597) ai efecto de conside
rarles dispensados de verificar en su 
'laso las operaciones de talla y reco
nocim iento, debiendo quienes no tas 
efectúen ser declarados útiles para  
lodo servicio p o r las respectivas J a u 
las de Clasificación y revisión.

Lo que com-unico a V» E. para  cono
cim iento f  efectos y como rectifica
ción a la O rden de esla m ism a fecha 
Inserta en la G a c e t a  c e  M a d r i d  núm e
ro  1G3? M adrid, 7 de Junio  de 1934,

DIEGO HIDALGO
- S eño r...

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

i lim o o Sr.s En vacante producida por 
re tiro  voluntario del prim er Vigía de 

i Semáforos de la Armada D, José An
tonio Vela Gil» y en v irtud  de lo dis« 

Apuesto en el articulo 116 del Regla- 
Jnento orgánico del Guerpo de 1.6 de 

ífelero ' de
Este...Ministerio ha resuelto ascender

al empleo inmediato al segundo Vigía 
D. Manuel Caridad Fraga y Auxiliar 
D. Alvaro Menéndez González, que 
reúnen las condiciones reglam entarias 
y son el número 1 de su respectiva ca
tegoría, debiendo su rtir toda clase de 
efectos esta disposición desde el día 11 
¡de Mayo de 1934»

Madrid, 14 de Junio de 1934.
P. D.?

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina c i

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación, Secretario ge
neral, Interventor civil y Ordenador 
de Pagos del M inisterio.-Señores...

limo. Sr.s Como resolución a instan
cia elevada por el Agente de segunda 
interino del Cuerpo Auxiliar para la 
V igilancia de la Pesca, D, Francisco  
B erenguer Castro, solicitando que se le 
acepte la renuncia de su cargo, y de 
acuerdo con lo 'p ropuesto  por la Sub
secretaría de la. Marina civil,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado, debiendo causar baja 
en el Cuerpo a que pertenece y hacer 
entrega del armamento y distintivo des
de el día que sea notificado de esta re
solución. declarándose vacante su plaza, 

Madrid, 14 de Junio de 1934,
P. D .f

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
na! y de Pesca, Secretario genera!, 
In terven tor civil y Ordenador de P a
gos del Ministerio. Señores...

limo. Sr.s Este M inisterio ha resuel
to aceptar la renuncia de su cargo p re
sentada en 8 de Mayo último por el 
Agente de segunda del Cuerpo Auxi
lia r de Seguridad y Vigilancia en la 
Pe sea D. Luis Tomé y Vidal, debiendo 
ser dado de baja en el Cuerpo de re 
ferencia y declarándose vacante dicha 
plaza.

Madrid, 14 de Junio de 1934.
p. o.,

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca, Secretario  general, 
In te rv en to r civil y O rdenador de 
Pagos del M inisterio. Señores,,,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

limo. Sr.-: Visto el expediente de con
curso celebrado p fra  la  provisión de

una vacante de Corredor de Comercio 
colegiado, de la plaza m ercantil de Al
m ería,

Este Ministerio se ha servido nom
b ra r  a D. José Cassinello B arroeta, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento, 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de Co
mercio colegiado, de la dicha plaza 
m ercan til de Almería, y d isponer que 
se suspenda la expedición del corres
pondiente título hasta que por el inte
resado se cumplan los requisitos de 
constitución de fianza, juram ento o 
prom esa del cargo, alta en la con tri
bución y pago de la cuota de entrada 
en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para  su.conoció 
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
Junio de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor D irector general del Tesoro pú

blico»

Ilrno. Sr.: Visto el expediente de con
curso celebrado para la provisión de 
una vacante de Corredor de Comercio 
colegiado de la plaza mercantil, de Má
laga,

Este Ministerio se ha servido nom
b ra r a D. Enrique Bolín Bidwell, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de 
CoiBercio colegiado de la dicha plaza 
m ercantil de Málaga, y disponer que 
se suspenda la expedición del corres
pondiente título hasta que por el inte* 
resado se cumplan los requisitos de 
constitución de fianza, juram ento o pro
mesa del cargo, alta en la contribución 
y pago de la cuota de entrada en el 
Colegio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
Junio de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor D irector general del Tesoro pú

blicos

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Excmo. S r.: Este M inisterio ha te
n ido  a b ien  d isponer que resultando, 
insuficiente el plazo de dos meses que 
p a ra  declarar las arm as los que las te
n ían  sin docum entos se concedió en el 
mes de Abril últim o, am pliando el que 
concedía el Reglam ento fecha 13 de 
F ebrero  an te rio r sobre fabricación, 
com ercio, uso y tenencia de arm as, el 
que te rm in a  el 16 del actual, quede 
am pliado p o r ú ltim a vez en dos ine- 
ises m ás a estos efectos, bastando par"
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ello que los poseedores se presen ten  
en las referidas In tervenciones de a t 
inas con las que deseen legitimar* o 
una sim ple nota de la reseña de ella y 
acom pañen la licencia de la misma p o r 
lo que respecta a particu lares, y en lo 
que afecta a los dem ás funcionarios 
bastará que p o r éstos se dé la reseña 
de las arm as y la licencia y que ésta 
sea expedida por las A utoridades que 
cita el referido  Reglam ento si llevan 
fecha poste rio r; no poniéndose por las 
A utoridades encargadas de exped ir es
to^ docum entos reparo  alguno p a ra  
ello, debiendo, tran scu rrid o  este pía- 
xo, que será el últim o, incau tarse de 
todas las que se presen ten  a estos fines 
y no puedan ac red ita r  se hallan com 
prend idas en el artícu lo  57 y que p ro 
cedan de herencia  exclusivam ente, de 
rm nciando a sus poseedores po r tenen
cia ilícita de arm as, según precep túa 
el m encionado Reglamento.

T ranscu rrido  este plazo de dos m e
ses, se rán  convertidas a ch a ta rra  en 
las cabeceras de C om andancia y en los 
Puestos las que se encuentren , ya sean 
armas cortas y largas de cañones es
triados, depositadas o requisadas, ten 
gan o no recibo los p rop ietarios de las 
mismas que en dicho plazo ten d rán  
obligación de re tira r  si desean conser
varlas y estén provistos de la docu
m entación exigida, proveyéndose de 
guía, si están en posesión de ía licen
cia vigente y les faltase este requisito .

Madrid, 15 de Jun io  de 1934,

RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señor Inspec to r general de la G uardia
rivil

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA  V BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r,: Incoado expediente p a ra 

la declaración de M onumento h istó ri
co artístico  del Convento de Santo Do
m ingo el Real, de Toledo:

Resultando que con fecha 5 de Agos 
lo de 1932, la Com isión prov incia l di 
Monumentos h istó ricos y a rtístico s d< 
.Toledo ofició a este M inisterio solici 
lando la declaración de Monumentí 
histórico  artístico  a favor del citad< 
Convento, situado en d icha cap ita l: 

Resultando que pasado sucesivam en 
le el expedien te a inform e de las Acá 
'demias de Bellas Artes de San F ernán  
do y de la  H istoria , y  luego al de 1í 
Jun ta  S uperior del Tesoro Artístico 
d ichas en tidades lian  d ictam inado ei 
Mentido favorable a lá  declaración  so 
l ic ita d a :

C onsiderando que se han cum plido 
to d a s  las p resc ripciones determ inadas 
p o r  la Ley p ara  tales declaraciones,
. Este M inisterio, de acuerdo con los 

in form es de que se ha hecho m érito , 
ha dispuesto sea declarado M onumen
to h istó rico  artístico  el Convento de 
Santo Domingo el Real, de Toledo, que
dando dicho edificio adscrito  al Te
soro A rtístico N acional desde el mo
m ento de la declaración bajo la  tu te
la  del Estado y la inm ed ia ta  inspec
ción y vig ilancia de la Com isión p ro 
v inc ia l de M onumentos de la  cap ita l 
menciólfiada.

M adrid, 15 de JimiG de 1934,
FILIRERTO VILLALOBOS

Señor D irec to r general de Bellas Ar
tes.

I lmo, S r.: Vacante en la F acultad  de 
D erecho de la U niversidad  de M urcia, 
p o r  jub ilación  reg lam entaria  de su ti
tu lar, la C áted ra .de  D erecho adm in is
trativo , y a teno r de lo dispuesto en 
el artícu lo  1.° del D ecreto de 30 de 
Abril de 1915, '

Este M inisterio ha  resuelto que la  
expresada C átedra se anuncie a con
curso previo de traslación en tre  Cate
dráticos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que en p rop iedad  des
em peñen o hayan desem peñado Cáte
d ra  igual a la vacante o de indudable 
analogía p o r tra ta rse  de la m ism a m a
teria  docente.

Tam bién po d rán  co n c u rrir  los Ca
ted rá ticos excedentes en los térm inos 
y condiciones que determ ina el Decre
to-ley de 7 de Agosto de 1931, G a c e t a  

del 8.
Los asp iran tes  deberán  cu m p lir  Ies 

requisitos exigidos en el anuncio  co
rrespond ien te .

Lo digo a V, L p ara  su conocim ien
to y  demás efec to s  M adrid, 12 de Ju 
n io  de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

lim o. S r .: Vacante en la F acultad  de 
Ciencias de la U niversidad  de Zarago
za, por resultas de concurso previo de 
traslación, la Cátedra de A stronom ía 
esférica y Geodesia, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo  3^ del D ecre
to de 30 de A bril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto que la 
expresada*-Cátedra se •anuncie ál tu rn e  
de concurso de traslación , que co rres
ponde, en tre  Catedráticos num erarios 
del mismo grado de enseñanza que, 
hab iendo  ingresado p o r oposición o 
T)pr desem peñen o hayan

desem peñado en p ro p ied ad  asignatura 
igual a la vacante.

Tam bién podrán  co n c u rrir  los Au* 
x iliares que tengan legalm ente recono
cido este derech-o, y los C atedráticos 
excedentes en los térm inos y condicio
nes que determ ina el Decreto de 7 de 
Agosto de 1931, G a c e t a  del 8.

Los asp iran tes deberán cum plir Io$ 
requ isitos exigidos en el anuncio' co
rrespond ien te  dei concurso.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ienc 
to y dem ás efectos. M adrid, 12 de Ju-* 
nio de 1934.

tb D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario  de este Ministe*
rio .

lim o. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago 
la Cátedra do Derecho m ercantil po r 
traslado, en v irtud  del turno de con
curso, de su titu lar a igual C alcula de 
la de Salamanca, y a tenor db lo d is
puesto en el artículo l .6 del Decreto 
de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio lia resuelto que la  
expresada Cátedra se anuncíe a c o n - ; 
curso previo de traslación entre Ca-í 
tedráíicos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
d ra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tra ta rse  de la misma ma*>. 
te ria  docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y  
condiciones que determ ina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a ; 
del 8).

Los aspirantes deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para  su conocimiei* 
to y demás efectos. Madrid, 12 de Jiiu 
nio de 1934.

Pe O.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio#

lim o. Sr.: En cum plim iento de la Or
den de este Departam ento de l .c del 
actual (G a c e t a  del 8 )  declarando va
cante para  su provisión reglam entaria, 
y en v irtud  dei pase a la situación dé ' 
excedencia voluntaria de su titular, la 
Cátedra de O bstetricia y Ginecología, 
de la Facultad de Medicinq dé J a  Uni
versidad de Santiago,, y a /teq o r de lo 
dispuesto en el articulo 1,° del De
creto de 30 de Abril dé  1915,

Este Ministerio h a ' résiiélto.^que. lar ' 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate-
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firáticos numerarios del mismo- grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de. la misma roa-: * 
-teria docente.

Tan ?bién podrán concurrir los. Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina el Decretó- 
ley Í b 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente,

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 11 de Jen 
rúo de 1934,

K  D.«
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de la Gr- 
áén de este Departamento de 21 de 

'Mayo'próximo pasado (G a c e t a  del130) 
declarando vacante, para su ■ provisión 
reglamentaria y en virtud del pase a 
situación de excedencia voluntaria de 
su titular, una Cátedra de Patología 
médica de la Facultad de Medicina de 
la 0hiversidad: de Sevilla; y a'tenor de 
lo' dispueslt) en? el- artículo 1.°' del Bé- 
ereto de 30 de Abril-de T915;

• • Este Ministerio, ha resuelto? que' lá 
expresada Cátedra se anuncie* a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Eáié- 
idra igual a la vacante o de indudable 
^analogía; por tratarse de la misma ma
teria docente. ,

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en lós términos y 
condiciones que determina? el Decreto- 
ley- de 7 de. Agosto de 1-93T (G a c et a  
del 8);

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos: exigidos en el anuncio co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, II de Ju
nio de 1934.

pt
, RAMON PRIETO

Señor Subsecr: taro dr* ^-c Mí ni si crío.

Ilmo. Sr a. De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y  de
jando a salvo el derecho de rescisión
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se- cita pueda co
rresponderles.

Este Ministerio - ha acordado, de .con
formidad con lo-que establecen las dis- 

'©opciones vigentes,, disponer- que se

considere prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico.) 
■el: contrato de arrendamiento del piso 
segundo del edificio llamado del • “Gar- 
men”, agregado, a la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Cuenca, por 
■el alquiler anual de 1.500 pesetas* que 
se abonarán a favor del Apoderado -de 
los propietarios del mencionado - piso-, 
I), Matías González Espejo, al vencL 
miento del. trimestre, con cargo al ca
pítulo 3.*a artículo único, concepto 5/g 
del presupuesto trimestral vigente, • 

Lo digo a Y. I. para su-conocimien
to y demás efectos. Madrid. I t  dé Ju
nio de 1934.

P. D.y
RAMON PRIETO

Señor Director- general; de Primera en
señanza.

Ilmo; Sr.: De acuerdo con lo prescri
to' en-el: Código civil vigente y-dejando 
a salvo el derecho de rescisión que a 
los- otorgantes del contrató de arren* 
damkntó' que re cita pueda correspoii-. 
•derlcs,
■ Este Ministerio ha acordado, dé con
formidad con lo qus establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que m  
considere prorrogado por e l segundo 
■trimestre, actual ejercicio económico, 
e l  contrato de arrendamiento? de uno 
de? los edificios que ocupa la Escuela 
Normal del Magisterio primario? de 
Ciudad Real* m  Iw callé de Saúco? Bíez, 
número 19, por el alquiler anual do pe
setas 10.200, que se abonarán a favor 
de D. José Maestro San José, al-, ven
cimiento del trimestre, con cargo al 
capítulo 3,°, artículo único, concepto 
quinto, del presupuesto trimestral: vi- 
génie..

Lo digo a? Y, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1934.

• ,P.* ©*-*
RAMON. PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en el Código civil vigente y; 
dejando a salvo el derecho de resei- 
méw  que a los* otorgantes del contra
to de arrendamiento1 que se cita pue
da cor-responderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el segun
do* trimestre, actual ejercido econó
mico, e l contrato' de arrendamiento de 
uno dé? los edificios que ocupa la Es
cuela Normal del Magisterio Primario 
da Ciudad Real, en la calle? del Pra
do*. 10, por e l alquiler anual de- 0UO5

pesétmg que se abonarán a favor el©; 
Üb Augusto Recauda Alonso, al vencí* 
miento'1 del trimestre, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto; 
quinto*;, del - presupuesto trimestral: v-D 
gente. i í

digo! a Y. I. para su conoi-imi-eu* 
té? y/ demás.: efectos, Madrid, i l  de Ju* 
Bit) dé' l i l i

P. D.,.-
RAMON PRIETO ; 

Séñov Director géiteral de Primera m* 
señimza,

Ilmo* Sr«.:.De acuerdo con lo pros- 
arito ■ en el Código -civil vigente y de* 
jando a?salvo, el derecho de rescisión’ 
que a* los otorgantes del contrato dé 
arrendamiento -que se cita pueda eo* 
rresponderle, -

Este Ministerio, ha acordado, dq con* 
formidad con- I<T que establecen las; 
disposiciones vigentes, disponer que; 
m  considere prorrogado por el según* 
do trimestre, actual ejercicio o con ó* 
m ico,el contrato de arrendamiento de; 
uno de los edificios que ocupa la Es* 

Amela Normal del Magisterio Primariq 
de Cuenca, en la plaza del Carmen, 
por e l  alquiler anual de 2.500 peseta^ 
que se abonarán a favor del Apodera* 
do de lós propietarios del menciona* 
do inmueble B. Mariano Zomeño Co* 
bOj al vencimiento del trimestre, tcqn( 
cargp. al capítulo tercero* artículo úni* 
co, concepto quinto, del presupuesto; 
-trimestral vigente.

lio digo a Y. I. para su eonocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju* 
ni© de 1934.

P, D,*
RAMON PRIETO

SfeSm  Director general de-Primera en* 
señanza-.

fimo, Sr.: De acuerdo con lo pre* 
venido en el Código civil vigente y¡ 
dejando a salvo el derecho de resci* 
síón que? a los otorgantes del contra* 
lo? dé arrendamiento que se cita pue* 
da corresponderles,

Este Ministerio ha acordado* cíe con* 
formidad? con lo qué establecen laü 
disposiciones vigentesy disponer qué 
m  considere prorrogado por el segun
do trimestre, actual ejercicio econó
mico, el contrato de arrendamiento deí 
edificio que ocupa la Escuela Normal 
deí Magisterio Primario de La Laguna 
(Canarias), por el alquiler anual dé 
4,800; pesetas, que se abonarán a don 
Fernando- Qraa y  TrujiHo, fíX venci
miento,  ̂del trimestre, con cargo al ca
pituló tercero, artículo único, concep
to- -quintó; „ del presupuesto, trimestral 
vigente*
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Lo digo .a Y. I. para -su .cono-eíhilan
te y .demás efectos. Madrid, 1.1 -d.c .Ju~ 
■•B’j 'O  -Cíe 1 934.

=0,,
RAMON -p r i e t o

'Señor D irector general de P rim era -en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDADY 
PREVISION

ORDENES
Excmo. Sr.:  En 4 de Diciembre del 

pasado año se 'llevó a cabo por infi
cionarlos alectos al servicio especial 
de la Restricción de Estupefacientes, 
.cié Barcelona, ana gestión, como con- 
,-secuencía ae la cual fueron detenidos 
y sometidos a la Autoridad judicial co
rrespondiente el "Médico D. 'Honorato 
Fournier Vergés y el Farmacéutico don 
Miguel Cercavlns Calvet, residentes en 
Barcelona,

Ambos señores aparecen complicados 
en un tráfico ilícito de'.productos estu
pefacientes, manifestado por haber fa
cilitado el segundo tres gramos de co
caína en producto al Sr. Fournier, 
quien, a su vez, hizo entrega de los 
mismos, a título oneroso, a los Agen
tes de la autoridad.

Independientemente de la manifesta
ción «delictiva, cuyas circunstancias co
rresponde definir a las Autoridades ju
diciales ¡que intervienen en el caso, apa
rece comprobado que el Sr. Fournier 
ha sido ¿sorprendido en tráfico ilícito 
y <que el H5r.. Cereavins Ara facilitado 
producto en sustancia, eorntraviniendo 
las disposicíoines legales y  especial
mente el Secreto de 3 de .Agosto 
-de 1932.

En su virtud y  de acuerdo con rio 
propuesto por él (Conseje Técnico N a
cional de la Restricción de Estupefa
cientes,

Este MMsierM, al amparo de lo dis
puesto m  las Fases M  y 42 del Real 
decreto de M  de ékM  de 4923 y  Re
glamento de 3  de Julio -de á83tQ y a tr i
buciones que^por transferencia de «er- 
meios le ponfiere la  Ley promulgada 
m  W -.del ¿mes de Marzo, ha .acordado 
imponer a ©. Honorato Fournier Mer- 
¡gés y a ®, Miguel íGere&vins Galvet la 
multa de 500 pesetas <a cada uno, con 
independencia de  las responsabilidades 
que en el orden judicial pudieran serle 
exigid-as..

A tenor de lo establecido m  la .ba
se 4,7 del Decreto dc 3fi de Abril de 1.928, 
«a concede a los interesados la íaeul- 
iad d° poder ^aéisSacer el imperte de 
■afisfca multa en los plazos que se seña
len, temend© «en cuenta .que ¿su consig

nación total o del primer plazo, si a 
este beneficio se acogen par escrito, 
deberá ser satisfecha en papel de pa
gos al Estado en el plazo improrroga
ble de quince días, a partir del de la 
publicación de esta Orden en la G\- 

' eSJA de Madrid.
Contra esta disposición podrá ser en

tablado el recurso confenciosc-adminis- 
trativo correspondiente, bien -entendido 
que será requisito previo a su interpo
sición la consignación íntegra de la 
multa, acompañando justificante de ha
berlo así efectuado.

Si a pesar de esta concesión hubiere 
insolvencia, se atendrá a lo que al efec
to se .previene en el mismo Decreto re
ferido, aplicándose, como legislación 
supletoria, las disposiciones penales de 
la ley dé Contrabando y defraudación.

Me dril, 7 de Junio de 1934.

JOSE ESTADELLÁ • 

Señor Director general *de Sanidad,

■Exorno. Sr:: Gomo consecuencia de 
diligencias de Policía llevadas a ©abo 
en Málaga por funcionarios afectos a l 

.servicio especial de la Restricción de 
Estupefacientes, se ha instruido un ex*? 
pedienie, en virtud del cual aparece 
•¿comprobado que el. Farmacéutico don 
Antonio Torres Gómez, establecido -en 
aquella capital, calle .del Duque de la 
Victoria, número 7, ha sido sorpren
dido en tráfico ilícito de productos es
tupefacientes, por cayo motivo ha sido 
puesto a disposición «de las Autorida
des judiciales.

Este caso ccon&lítuye amo ¡más ;análo- 
00 a dos recientemente han sido 
objeto de sanción p a r este Ministerio, 
en Jos que lamentablemente se viola 
por facultativos el precepto terminan
te de la Ley, que debiera tener en ellos 
sus principales ejecutores y custodios.

En éste, no obstante, la gravedaddel 
hecho se acentúa, por cuanto ha sido 
el facultativo mismo quien fia facilita
do el producto tóxico en considerable 
cantidad, de modo directo, siendo sor
prendido en la comisión flagrante de 
delito.

En su virtud, ;y de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo técnico na
cional de la Restricción de estupefa
cientes de este Ministerio, al amparo 
de Jo dispuesto en las bases 41 y 42 
del Real decreto de .30 de Abril de 
T928 y Reglamento de 3 ¿de Julio de 
J930;, ha acordado:

1,° La imposición al facultativo don 
Antonio Torres Gómez de la multa de 
1,9.059 pesetas.

JL° Que se excite el celo de las Au
toridades judiciales, .a fin de que sean 
¿ibBeadas ,eon todo rigor las .sanciones

en ¡arden penal que fueran proceden* 
tes.

A (tenor de lo establecido en la base, 
4.7 del Decreto de 30 de Abril de 1928, 
se concede al interesado la facultad de 
poder satisfacer el importe de esta 
..multa en diez plazos mensuales, tenien
do en cuenta que su consignación to
tal o del primer plazo, si a este bene
ficio se acoge por escrito, deberá ser 
.satisfecha en papel de pagos al Esta
do. en el plazo improrrogable ele quim 
ce días, a partir desde el de la publk 
cación de esta Orden en la "Ga c e t a  d e  
M a d r i d . "

Contra esta disposición podrá -ser; 
entablado el recurso contenciosoadmi- í 
nistratívo correspondiente; bien enten
dido que será requisito previo a su in
terposición, la consignación íntegra de 
la multa, acompañando justificante de 
haberlo así efectuado.

Si a pesar de esta concesión huhiercy 
insolvencia, se atendrá a lo que al efec^ 
lo se previene -en el mismo ''Decreto re- ’ 
ferido, aplicándose como legislación; 
supletoria las disposiciones penales de j 
la ley de Contrabando y Defraudación, r

Madrid, ;7 ¿de Junio de 1934. I
: ¿ . O M  ESTADELLA 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo, 'Sr.: Como consecuencia de 
diligencias llevadas a cabo por f un ció- ! 
narios afectos al servicio especial de ;! 
Rolieía de Ja Restricción de Estap.efa- 
cientes ha sido sorprendido en flagran- ! 
íe delito de tráfico ilícito el Farnaacéu- ¡ 
iio© establecido en Manees a, calle de  ̂
EscíQtSinafS, ¡número 14, ¡B. Julio Saha-nés ■ 
RelÉrám

Esrte facultativo, olvidando los «debe
res que le impone el prestigio Me Ja ! 
profesión que desempeña y los terim- 
arantes ¿preceptos de Ja Ley que debe | 
fíemer m  <eae prestigio m  pninoipal sal- 
vaguardia, ha facilitado ^cantidades de ' 
cocaína y 'aparece mn descubierto en i 
3a regularidad exigida en su contabi
lidad de productos estupefacientes,

En ¿su virtud, y por tratarse de un 
caso comprobado análogo a ios que han 
merecido sanción adecuada con arre
glo a la Ley, ¡

Este Ministerio, al amparo de lo dis
puesto en las bases 41 y 42 del R eal' 
decreto de 30 de Abril de 1923 y R e-’ 
glamento de 8 de Julio de 1930, y ató- 
buciones que por transferencia de -ser
vicios le confiere la Ley promulgada 
en lo del mes de Marzo, %a ¿acordado:

1.° La imposición al Fanmaeéuíííco 
D, Julio Sabanés Beltrán de la multa 
de 10.000 pesetas.

2.° iQue jse excíte el celo de las Au
toridades judiciales a fin de que le sean 
aplicadas con todo rigor las sanciones
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$ue en orden penal fueran precedentes.

A tenor de lo establecido en la bgu
ise 47 del Decreto de 50 de Abril de 
1928, se concede ai interesado la fa
cultad de poder satisfacer el importe 
de esía multa en 10 plazos mensuales, 
teniendo en cuenta que su consignación 
total «) del primer plazo, sí a e s to  be- 
neñcif i se acoge por escrito, deberá ser 
satisfii cha en papel de pagos al Estado 
en plíwzo improrrogable de quince días, 
a partir desde el de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  de  Ma d k íd .

Contra esta disposición podrá ser en
tablado el recurso contenciosoadminis- 
trativo correspondiente, bien entendido 
que será requisito previo a su interpo
sición la consignación íntegra de la 
multa, acompañando justificante de ha
berlo así efectuado.

Si a pesar de esta concesión hubiera 
Insolvencia, se atendrá a lo que ai efec
to se previene en el mismo Decreto re
ferido, aplicándose como legislación-su. 
pletoria las disposiciones penales de la 
ley de Contrabando y Defraudación, 

Madrid, 7 de Junio de 1934,
JOSE ESTADELLA 

Señor Director general de Sanidad,

Habiéndose padecido error en la publicación de la Orden relativa al nombramiento de los Vocales de la Sección de Casinos, Círculos y  similares del Jurado mixto de la industria Hotelera de Murcia, se publica a continuación, debidamente rectificada,
limo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la designa» 
ción de los Vocales que h a n  de inte
grar la Sección de Dependientes de Ca
sinos, Circuios y similares del Jurado 
mixto de la industria Hotelera de Mur
cia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos. D. Fran
cisco García Viilalba y D. José María 
Soler Ros.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Antonio Gómez Carreño y D. José Gar- 
Ha Viudes..

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Jiménez Olmos y D, Fernando 
Rammallo Muñoz.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
González Campillo y D. Rosendo Solí* 
Más,

< Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 14 de Mayo ■ i de 1834'

1 P„ Dv
r  ALFREDO SEDÓ
' Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones celebradas para la 
designación de los Vocales que han 
de constituir el Jurado mixto de ia 
Propiedad rústica de León, con juris
dicción en su partido judicial y en los 
de Valencia de Don Juan, La Vecilla, 
Sahagún, La Bañeza, As torga y Ría fío,

Este Ministerio ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes:

Vocales propietarios efectivos: Don 
Manuel Arrióla Sánchez, de León; don 
Ceferino Martín Martín, de La Bañeza; 
D. Macario Presa Llamazares, de Quin
tana Rueda; D. Eusebio Martínez Mar
tínez, de Valencia de Don Juan, y don 
Emilio Martínez Vázquez de Prada, de 
Valderas.

Vocales- propietarios suplentes: Don 
Venancio Oblanca González, de Villa- 
balíer; D. Daniel Sánchez Guaza, de 
Sahagún; D. Miguel Cordón, de León; 
D. Felipe Villanueva, de Santovenia, y 
D. Andrés Garrido Sánchez, de León.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Acacio Pastrana Bárdenlos, de Matan
za; D. Leovígildo Barrios López, de 
Valencia de Don Juan; D. Agapilo Fer
nández de Celis, de León; D. Donato 
Caño González, de Valderas, y D. Ra
món Fuertes Román, de La Bañeza.

Vocales arrendatarios suplentes: 
D. Alejandro Sánchez Martínez, don 
Francisco Fernández de Celrs, D. San
tos Sánchez Martínez, D* Francisco 
Morán Gutiérrez y D. Lázaro Carbajo 
Santos, todos de León.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de Ju
nio de 1934.

p. D.,
JOSE M. ALVÁREZ MENDIZABAL
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO.

ORDENES
Ilmo. Sn: En cumplimiento del pre

cepto 1.° de la Orden de este Departa
mento de 24 de Octubre último, en con
cordancia con los Decretos de la mis
ma fecha, 24 de Octubre, y el de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de dicho mes, convocando opo
siciones libres de ingreso en el Cuer
po especial técnico de Secretarios y  
Oficiales comerciales, y  de conformi

dad con la propuesta de esa Dirección 
general,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Que el número de plazas oficia
les comerciales vacantes en la.actuali
dad, que deben ser provistas en pro
piedad por los calificados en primer 
término por el Tribunal correspondien
te, de conformidad con la. mencionada 
convocatoria, es de 19; y

2.° Que asimismo, y de conformidad 
con las mencionadas disposiciones, que
de facultado por este Departamento el 
expresado Tribunal calificador, para 
ampliar su propuesta de opositores 
aprobados en el número que el propio 
Tribunal considere oportuno, con arre
glo a la idoneidad y más completa pre
paración demostrada por los oposito
res aspirantes; número que no deberá 
exceder en ningún caso de 15 sobre 
las 19 plazas vacantes a que se refiere 
el párrafo anterior, para constituir 
con estos últimos opositores el Cuerpo 
de Aspirantes a plazas de Oficiales co
merciales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Junio de 1934.

VICENTE IRANZO
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Esteban Re
yes Aguilera, fabricante de conservas 
de pescados, establecido y matriculado 
en Ayamonte (Huelva), en la que soli
cita autorización para importar, en ré
gimen de admisión temporal, hojalata 
en blanco, sin obrar, para la construc
ción de envases destinados a la expor
tación de los productos de su indus
tria, señalando la Aduana de Huelva 
para la importación, y la subalterna de 
Ayamonte para la exportación.

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentarios

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en*un.todo.a lfi peti
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en otras 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas-.de la Renta de Adrianas:

Considerando que se ha dado exacta" 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y Regla
mento para su aplicación, de 16 de 
Agosto de 1930 (Ley de la República 
de 16 de Septiembre de 1931), y que, 
por tanto, es procedente el acuerdo de 
este Ministerio^ según lo que deíernxi-
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na e! párrafo  tercero del artículo 6.G 
del Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fom entar la  exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales de! 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase; lo que supone determ inado 
margen de f a v o r ,  que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de d i
chos productos en los mercados ex* 
franje ros,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dírcrclón general de Comercio y Po
lítica A rancelaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, s.n obrar, 
para la construcción de envasas des
tinados a la exportación de conservas 
de pescados, a favor, y precisam ente 
a su nombre, de I). Esteban Reyes 
Aguilera, fabricante y exportador de 
dichos productos, establecido y m atri
culado en A y amonte (Huclva).

•
2.° De acuerdo con lo solicitado, la 

importación de ia hojalata se realizará 
por el puerto de Huelva, cuya Aduana 
principal se considerará como matriz, 
a todos los efectos reglam entarios; y 
la exportación de las conservas acon
dicionadas en los envases con aquélla 
fabricados podrá efectuarse por la 
Aduana de Ayamonte, con la condición 
de que esta subalterna de tercera clase 
de la provincia de Huelva se ajuste a 
las prevenciones que determ ina el p á 
rrafo  primero dei articulo 10 del Re
glamento de admisiones temporales.

3.° De acuerdo con lo que determ i
na el articulo 8.° del Reglamento de 
admisiones tem porales y de conform i
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se o torga ia presente au tori
zación, con carácter perm anente y con
dicionada a que la transform ación de 
la hojalata im portada y su consiguien
te reexportación se realice precisa
mente dentro del plazo de dos años, a 
partir de la fecha de las respectivas 
importaciones.

4.° El beneficiario de esta admisión 
temporal queda obligado al afianza
miento de los correspondientes dere
chos de Arancel de la hojalata a im
portar, en la form a que determ ina el 
artículo 4.° del Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930.

5.° P ara  la  justificación de las re 
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas, expedidas por la 
Aduana dé salida; y en cuanto a de
term inadas form alidades a cum plir res
pecto á documentación, contabilidad y 
demás particr4iares pFopiós; dé la p rác
tica de los servicios, deberá atenerse 
el concesionario a lo dispuesto en el 
articulo 135 de las Ordenanzas de la  
Beata de Aduanas y a las instruccio

nes que a tales efectos puedan d ic tar
se por el M inisterio de Hacienda p ara  
que sirvan de norm a a las Aduanas y 
a los im portadores.

6.° En los despachos de im porta
ción de la hojalata se tom arán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su grue
so y calidades, anotándose para  cada 
una de las m uestras obtenidas el peso 
p o r metro cuadrado, al objeto de las 
com probaciones que la A dm inistra
ción, en el ejercicio de las funciones 
de orden fiscal que le son propias, ha
ya de rta liza r a la reexportación y du
ran te el proceso de transiórm ación 
industrial, a cuyo efecto deberá con
signarse de m anera expresa en las fac
turas de exportación el peso total de 
la m ercancía envasada, la clase, tam a
ño y peso de los envases, así como el 
número de éstos, acompañando mues
tras sin soldar ule los mismos, para 
que la Aduana ' de salida pueda com
probar y expedir certificación de la 
cantidad de hojalata exportada, a los 
fines de cancelación de las obligacio
nes prestadas. .

7.° Se cum plim entará cuanto p res
cribe la vigente legislación sobre ad
misiones temporales, adoptándose por 
ía Dirección general de Aduanas las 
medidas que ia práctica dei servicio 
aconseje para la debida exactitud en 
las comprobaciones.

Lo digo a V. E, para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Junio de 193-1.

VICENTE IRÁNZQ

Señores M inistro de Hacienda y Direc
to r general de Comercio y Política
A rancelaria.

' Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita  por la S. A. Compañía Catalana 
de Gas y Electricidad, de - Barcelona, 
en solicitud de que se le otorgue auto
rización para im portar tem poralm ente 
el herram ental necesario ai montaje de 
una m aquinaria: ,

Resultando que la entidad solicitan
te manifiesta haber adquirido una ins
talación completa para  producir gas 
con destino a su fábrica de la calle de 
Ginebra (Barceloneta), cuyo montaje, 
según las condiciones defi contrato, ha 
de ser efectuado por la casa vende
dora, necesitando a los efectos el he
rram ental adecuado para tal operación, 
cuyo herram ental ha de ser facturado 
por vía m arítim a desde Hamburgo a 
Barcelona:

Resultando que la expedición estará 
formada por 47 bultos, m arcas D. O., 
Barcelona; cuyo porm enor se detalla en 
relaciones triplicadas que adjunta a su 
solicitud*

Considerando que se tra ta  de un ca« 
so no previsto en los preceptos de la
disposición 3.8 de los vigentes Arance
les de Aduanas, que se refiere a las 
im portaciones temporales que por su 
naturaleza puedan considerarse como 
de carácter continuado y permanente, 
sin que puedan estar previstos casos 
particulares como el de que se tra ta : 

Considerando que debiendo ser reex
portado tal herram ental a su punto-ríe 
origen tan pronto como se haya rea
lizado la función a que se destina, lo 
que procede es asegurarse de que se 
tra ta  de herram ientas apropiadas y ne
cesarias al m ontaje de In maquin a r i¿  
de referencia, lo que se acrecida con 
el inform e favorable emitido por la 
Asesoría Técnica Industrial de Ja Di
rección general de Industria: 

Considerando que en tales leí minos 
no puede haber perjuicio para ud Te
soro ni para la industria nacional en 
acceder a _?o que se solicita,

Este M hhsterío, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
acordado disponer.*

Que se autorice la im portación en 
régimen temporal por la Aduana de 
Barcelona y por el plazo de seis me
ses, contados* a p a rü r  de la fecha de 
la im portación, para una expedición de 
herram ental . formada , po r 47 bultos, 
m arcas D. O., Barcelona, números 114 
a 160, con peso bruto de 9.995 kilo
gramos y peso neto de 8.827, cuyo 'por
m enor se detalla en relaciones que por 
duplicado se remiten ai Ministerio dei- 
dígno cargo de V. E.

Esta autorización queda subordinada 
a que se utilice dentro del plazo de 
trein ta día;?, a contar desde la publi
cación de la presente O rden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , estando condicionada 
a que por la entidad beneficiaría se 
responda, ante la Administración, de 
los derechos de im portación del h e rra 
m ental referido en ‘ términos suficientes 
a garan tizar los intereses del Tesoro, 
caso de que la reexportación no se haya 
realizado al finalizar el plazo de seis 
meses antes Indicado, quedando obli
gada igualmente al cum plimiento de 
cuantos requisitos y form alidades se 
exijan por la Administración en el r a 
mo de Aduanas, a los efectos propios 
de las funciones que le están encomen
dadas.

Madrid, 14 de Junio de 1934. ;
VICENTE IRANZO ' 

Señores Ministro de Hacienda y Di- _ 
rec to r general de Comercio y Polí
tica Arancelaria. ,

Excmo. Sr.: Vista la  instanc ia^sus-: 
crita  por Ja Sociedad Española de Cons* 
tracción Naval, Compañía Mercantil
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[Anónima, en solicitud' de autom ación 
para im portar en régimen temporal» por 
Jas Aduanas de El Ferrol, Santander y 
Cádiz diversos materiales para¡ ser erm 
^pleados en la construcción dé tres ca«
, fioneros transportes de 1,300 tbueiada/ 
con destino al Gobierno mejicano1: 

Resultando que la Compañía peticio
naria ha- contratado, con fecha f fl  dé 
'Julio próximo pasado, con la represen- 

**•>• tación en  España del Gobierno mejL 
x\ ¡cano la construcción de tres caRdae**- 

' ros transportes de 1.300 toneladas-: 
Considerando que la Ley de 28 dé 

¡Diciembre de 1932s en su artículo; GD,
\ autoriza al Gobierno para otorgar fran

quicia arancela ría a los nía feriales que 
no se produzcan en España y que fue- 

. ¡ran necesarios para jas construcciones 
I ¡de los buques que el Gobierno1 meji
cano adquiera de entidades españolas, 
con arreglo al significado de tas- cláu
sulas contenidas, en ia expresada* Ley : 

Considerando que se han cumplido 
los trámites que marca la Orden de 
este Departamento inserta en lli Ga
c e t a  de 31 de Agosto último, habién
dose emitido los dictámenes técnicos 
correspondientes que justifican' la' ne
cesidad de importar el material que se 
solicita,

Este Ministerio, de confonnM tó con 
lo acordado en Conseja fié Ministros'y"

; a propuesta de la Dirección general’ dé 
Comercio y Política Arancelaria,. lia 
acordado disponer:

V.° Que,, usando de la autorización 
i concedida al- Gobierno por el artíéir- 
j lo 6.° de la Ley de 28- de Diciembre de 
> 1932, se autorice a la* Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval para que 

' importe temporalmente:
a), Por la Aduana de Cádiz: Seis, ñi

lbos de. acero forjado A dé 4” para 
/construcción de-cañón, con peso total 

de 5.951 kilogramos-; seis manguitos-de 
acero forjado dé 4” para construcción. 

1 de cañón,, con peso total de 81721 kiló- 
■ gram os^y seis anillos de culata d‘e 'ac.e- 
| ro forjado para construcción de cañón, 
s con peso total de 3.188. kilogramos.
1 h); Por la:.Aduana.de El Ferrol :i©os.
, ¡equipas da agujas giroscópicas. “Sper 
, rry ”,. con, peso total de 1.3 G0, kilogpa- 
) irnos; cinco* mateas* cúbicos de madera* 
' de álamo blanco en tosas de; 28. pies, 

y  más. de, largo* por 15> pulgadas; o; más; 
dé diámetro, y seis metros cúbicos, de? 
madera de álamo, negro en; troncos de 
28 pies y más de largo de 16 pulgadas 
o más de diámetro, con peso total de 
$.800 kilogramos; seis metros cúbicos 
de madera de pino tea en tozas' de 28 
pies y más de largo por Í2 pulgadas 
de diámetro, con peso de 5.680 kilogra
mos, y 28 ángulos de latón naval,, con 
peso de 915- kilogramos, 

c) Por la Aduana de Santander;

tres torsiómetfos eléctricos “Ford*', 
para  ejes dé 200 milímetros de diáme
tro, con sus respetos* con* peso tfcttei! 
do 929 kilogramos.

El detalle, características- y porme
nor de pesos de- los materiales antes 
indicados, se espedí]can en; las- mes r-e>- ■ 
laclemos- que por duplicado se remiten 
al Ministerio dé Kaciendin corno-- ane
jas- a1 la- preseute. Orden;- debiendo'- e n 
tenderse • que en lo eme- afecta-;, a 
exactitud' de las cifras expresivas.; dé*, 
los- pesos- dé- los- materíalcs' indiiMos» 
en; las - xnismas, podrá- admitirse,..' éntre
lo' declarado- y -el' resultado; del- despa
cito, una tolerancia- del- 5 por Í0G.; en* 
más o en menos.

Les materiales-' a que se refiere esífr 
autorización podrán, ser importadas- 
por las Aduanas que-, se mencionan*, 
dentro de los tremía- dias siguientes' ai) 
dédii publicación dé-la presenté Orden,, 
y- no. podrán- tener otro destino- que. eli
de"- ser aplicados- en la construcción de 
ios tres cañoneros• iránsportes de-1.300' 
toneladas, objeto del contrato celebra
do on 17 de Julio del año último, en** 
tre la Compañía constructora*, y  el; Re* 
presentante del Gobierno de Méjico; 
debiendo hacerse la reexportación* a l 
extranjero en el- plazo* de. dieciocho» 
meses, a-- contar- de )a: fecha; de la> irm- 
serc.ión- de esta Orden» en-, la; Ga c e t a , d e  
M a d íu d .

2.° La Compañía cpiiceskmuria pres^ 
tará a satisfacción'- de las*- Administra- 
clones» de las» Aduanas; importadoras; 
garantías suficientes w respondón del 
pago de los derechos arancelarios pa
ra caso en que las mercancías a que se 
refiera esta- autorización- tuvieran* des.- 
tino • distinto al que expresamente se 
menciona en esta Orden, o no se - reex
portaran dentro de. ios plazos preveni
dos, quedando igualmente obligada la 
entidad; concesionaria a; cumplir enan
tes; requisitos y formalidades sa. aaasr 
tmnbra- establecer por el MiniaterioJ dé; 
Hacienda*, como garantís; de los» in te- 
reses- c5jL Tesoro qpe» le» están encoBifói*- 
dados..

Lo digo a Y. E. para su Gonocimiciir 
to y  efectos consiguientes. Madrid,. 13 
de Junio de 1934. ^

YiCBN-m m m m >
Señores. Ministros dé. Hacienda y Di

rector general de Comerció y P o l í t i 
ca Arancelaria,

b emo, Srx Yista-. la- instancia sus---" 
ex la por la Compañía» Eusluaídiina? cíe 
C orrNi acción y Reparación, de Buques 
en soiicitud de ar lorización para* im
portar temporalmente Por la- Aduana 
de Bilbao 10 servomotúres. eléctricos 
destinados a ser montados- en* 10 lan
chas guardacostas que tiene' que c o n s 
tru ir para el G a jo rro  mejicano ; ' ,....

Resultando que la» expresada- Campai- 
ñía ha contratado, coir fecha 17 de Jta- 
1Í0> último» con1 la represen^ación en. 
Es-paíiíe dé i- Gobierno m ajl ano la/ ecmss- 
truccióii de lú  lanchas guardacostas-;- 

Resultando que, según- jcv- formulado» 
en-la Gnu ola 10 dei referidoeontraíoy 
sr e£ Gen o» no inLL i ú , 'hmímte el: cur
so- de L r om 1 u e . <_ .wS  ̂ lás referi
das km [ ‘ a¡ vK x /  inh *acjLÍr en- ellas- 
rn'od,.Jcaci,n3és-, nanrá- de- concertarás^ 
con Eus'kalduiia precisamente p o r  es
crito':

Cons-idé/anáo q-ue a la petición- de* 
referencia: se" acompaña carta1 del Jefe- 
dé' la Comisión naval mejicana, en la 
que indica' que los servomotores que’ 
han d e  ser» montados en las 10 lanchas» 
guardacostas' que la' Compañía Euskafi 
dium construye para cu . Gobierno han 
de  ser precisamente de marca “Gea~ 
tbóii% procedentes üe la Casa matriz 
respectiva:

Considerando que e l ' artículo 6.° dé 
la-Ley de-28 dé Diciembre etc 1932 au
toriza ai: Gobierno para otorgar frain 
.qniicia arancelaria a* Jos materiales que1 
ntr sé’-prodúzcan- en Eppañá y que fue-- 
ra-n necesarios-" para las construcciones--, 
dé'los biiqu'es- que er Gobierno mejicano» 
adquiera dé entidades españolas, can- 
arreglo al' significado de las cláusulas; 
canícni'd’ás en la expíe1 oda Ley: 

Considerando, por ú(:m .g que en. lá*. 
petición- de reidrencía se lum cumplido 
les trámi-fes señalados por la Orden- dé. 
este" Ministerio fecha 29 de Agosto pró
ximo pasado ("Ga c e t a  délS i),

Esté .Ministerio,, dé conformidad, con 
Jo acordado por el) Consejo de Minis
tros y a propuesta de la Dirección ge
neral dé Comercio y  Política Arancela
ria,, ha resuello:'

X.° Que,, usando de la autorización: 
concedida a1 Gobierno por el anticue 
lo, 6¿° de-- la, Ley. de. 28 de Diciembre da» 
1932,4 se autorice a la Compañía Eus*> 
kalduna. de Construcción, y Reparación», 
de Buques para que importe temporal
mente por la Aduana'de;Bilbao; 10 ser- 
yornoíores- eléctiácosp marea- “Geathón-Y 
con* peso- bruto aproximado; para cada 
instalación de 1.810» kilogramos,, según 
détaHe y caracteristicas que se cspiecir 
ficam en/ la relación, que por' duplicad®* 
se remite al Ministerio de Hacienda’ca-" 
rao, aneja a. la. presente Crden..

E l plazo de, importación será- e l dbr 
tres, nieses^, & partir de la, fecha de pu** 
blicación da la presente- Orden em la* 
Gaceta pa-- Madrid*; y- -el de .reexporta** 
tacián  dieciocho- mesasv a contar de 
igual fecha: de la* publicación^ no pur 
dien do estés» servomotores tener oír» 
aplicación que el áe ser montados en» 
las 10 lanchas- guardacostas objeto» dek 
contrato, celebrado en 17' de: Julio- del 
pasado año entre la Compañía cons*
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itructora y el representante •-€&! íGóMer- 
no do Méjico.

•2Ú La entidad concesionaria ipresta- 
{r4,.,a satisfacción de la Admini^íiracián 
de la -Aduana importadora, garantía¿su
ficiente a responder del pago de .los 
•¡derechos arancelarios para eKc&so rea 
•*pe la merca o cía a que m  ¡refiera esta 
jautori^ación tuviera destino distinto ál 
¡que expresamente se menciona en cesta 
Orden o no se reexportara .dentro de 
los plazos prevenidos, quedando figuál- 

 ̂ mente obligada la Compañía- importado
ra, a cumplir cuan tos requisitas -y -Cor- 
inalidades se acostumbran a establecer 
ipor el Ministerio de Hacienda en ga
rantía de los intereses del Tesoro que 
le están encomendados, *

■Lo.digo a V. E, para su . eouoóimicrn- 
¡to >y -efectos consiguientes, ¡Madrid,
Se Junio de 1934.

VICENTE TEAMS® 
Señores Ministro de Hacienda y  Rirec- 
, -Jor -general de Comercio y '*Política 
I Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso d e alzada 
interpuesto por IX Juan de Dios Jódar 
Colmenero, gerente de l a  Empresa 
productora y  distribuidora de electri
cidad “Jódar, S. A”, contra providen
cia gubernativa, fecha 7 d e Marzo an
terior, que le negó certificación de las 
¡tarifas do mínimo de consumo y alqui
ler de. contador, en razón a no estar 
reconocidas éstas por la Orden minis
terial de 30 de Noviembre de 19.33;
I Resultando que la Empresa admi
nistradora “JódaivS. A.” fué notificada 
[de la antedicha Orden, resolutoria de 
Un expediente que se incoó a instancia 
[de D, Salvador Frontán López,- en cu
ya resolución declaróse que dicha enti
dad había de atenerse en lo sucesivo 
[a las tarifas que D. Miguel Jódar, air- 
itecesor de Hidroeléctricas 'Guadal- 
buyón, “Jódar, S. A.”, p  rearante mn da 
Verificación oficial de Jjaén nen *14  ̂de 
Agosto de 1320, y que, • no figurando •••En 
ellas los conceptos de mínimo de con
sumo y alquiler de coiítaáoiy no po
día percibir, por ¿consumo de ¿energía, 
otras cantidades que las >011 dales fe - 
rifas señaladas, hasta tanto que, previo 
el necesario expediente, fuesen au tori
zadas otras ,p.or Ja Superioridad:

Resultando que, ¿para ¿dar 
miento a esta Orden, la Empresa “¡fié- 
dar, S. A;ÍJ solicité, en W  de fRcíem- 
bre de fia- mstrucéian (Sel . ^ p o 
diente reglamentario., 1 a Mnuée l&gmv f&l 
estado legal de lisas tarifas ^que -venía 
aplicando, según su manifestación, .pa
ra el mínimo , de xonsixmo -desde :fi.920.fi 
y para ,el .alquiler de contador ¿te-, 
de JüJQ: . I v , ..

^Resultando -gue, ¿sáheio®a. %  ,fere¡i- 
cia de “JódáivSí A.” : de 'la  publicación.

en fia "Ga c e t a -.-d e  M a d r id  de 3 0  * de '.Ene
ro de 1934 de una disposición minis
terial de 24 del mismo mes y  año,-que 
ordenaba a las Empresas o particula
res que suministran -energía eléctrica 
la presentación en las Jefaturas ¡pro- 
vmeiáles de Industria de las tarifas, 
que ,se habrían de publicar en él Bo~ 
léthn Oficial ..y-en un periódico ¿de los 
de mayor -circulación de la -provincia, 
con objeto de cumplir el contenido del 
articulo 83 del Reglamento de Verifi
caciones eléctricas de 5 de Diciembre 
anterior, y  .pidió al Sr. Gobernador ci
vil de Jaén, en 15 do Febrero último, 
que¿se [ la ■ tuviera; por desistí da de-: con» 
tinua-r -él expediente de que antes - se 
hace mención, y que se.dispusiese,por 
quien correspondiera, la publicación 
¡de fias cuatro tarifas presentadas en;;la 
jefatura de Industria de la -provincia: 

Resultando que la Empresa interesa
da expone que por la referida Jefatura 
se le negó la  certificación de dichas ta
rifas, añadiendo que la Orden de 30 de 
Noviembre había causado estado de 
derecho y era firme, y el Ingeniero Je
fe aclaró, en su informe de 27 de Mar
zo posterior, que su negativa se refe
ría única .y exclusivamente a  las ta ri
fas de mínimo de consumo y alquiler 
de contador, y tío  al total de las tari
fas, presentadas, siendo su criterio que, 
por la Orden ministerial de 30 de No
viembre . de 1933, sólo -se reconoce' a la 
Empresa “Jódar, S. A.” la vigencia de 
las tarifas que en ella se detallan, 
..excluyéndose precisamente las repeti
das de mínimo de consumo y alquiler 
de contador, para las que se exige Ja  
tramitación del previo expediente, que 
no £puede ser otro que ral gue sse ins
truya con ¡arreglo al Real decreto de 
4 2 -ée A bril Me 1924, -por tratarse de 
nuevas Jarifas: * \

Resultando . que, para decidir ¿sobre 
esta contienda, D. Juan de Dios Jódar 
¿Gólmenero. gerente de y“Jófigr, S, A;”, 

.̂ 1. ,xcmrso ¿correspondiente 
M i ; la ¿vía gubernativa >y .que, ravaeaan- 
do el trámite de vista de las düigen- 

-cias practicadas, insiste en su rleman- • 
..áte:.

..{Considerando que -en la relajada si
tuación de hecho se plantea fia cuestión 
Jurídica de si es o no firme la Orden 
.resolutoria {del expediente Jncóaáofia 
•solicitud de J3. ¿Salvador iFronlán, ¿y <éi 

. como .consecuencia Me-rala, ¿y ¿por el 
estado d e  derecho creado, ¿puede o no 
-Jódar, ,Afiw acogerse Iraimficio 

que a Jodas .fias Empresas «y ¿sunúnis- 
tmntes de elcctrieidad¿otorgó la Oialen 
de -'24 -.de "Enero de 1934 (G a c e t a  
«dél 30): . "

Considerando que la tan debatida ;Qr- 
dm  de 30 de Noviembre de 1933 era 
ejecutiva y se trató de ejecutar, como 
lo demuestra el que se solicitara la ins-‘

tracción del pportnno expediente, pero 
no ¡había transcurrido el plazo de tres 
meses, a partir desde el día siguiente 
ai de Ja •notificación, que señala el a r
tículo 7.°.de la ley reformada del 22 
de Junio de 1894, para que adquiriera 
las cualidades de firme y consentida: 

Considerando que la Orden de 3ií 
de Noviembre de 1933 fué dictada ba
sándose en normas establecidas por la 
Real orden de 14 de Agosto de 1920 
y ¡Real .-decreto de 12 de Abril de "1924,. 
aceptadas estas últimas por el Regla* 
mentó de 19 de M arzo. dé 1931, que en 
tonces • regí-a; y después, -en .5 :de Di
ciembre de 1933, se modificó .este ré* 
gimen por un nuevo Reglamento, ai 
que se concedió efecto retroactiv.q^ 
previa consulta -de la Asesoría Ju r í
dica, y elemental es que la rc traactl 
vi dad de la Ley significa que loo pre
ceptos posteriormente dictados sobre 
■determinada materia caucan su efecto 
con relación, a actos realizados bajo 
la garantía del Derecho preexistente!

Considero do que en este :períod<í 
transitivo se publicó fia otra Orden di 
24 de Enero de 1934, la cual se pro* 
puso, ai facilitar la interpretación dél 
articulo *83 del Reglamento de Verifi
caciones de 5 de D ic iem b rean te rio r 
que venía aplicándose ya con retro* 
actividad en materia de tarifas, obte
ner rápidamente la legalización de Jas 
que figuran en fias pólizas de abono O. 
comprenden percepciones en uso, para 
la implantación de la póliza única, 
Iras de desaparecer el desorden que 
en este extremo se advertía; es decir* 
en bien y utilidad de las Empresas f  
él público:

Consi dorando que por cuanto a to
dos favorece y quedó interrum pido el 
plazo para recurrir ante la jurisdic
ción co nten ció so adrn inis trativa, pues
to  que el Reglamento y fia 
c a t a t e  de JM ¿de lEnero de J934 haeefi 

¿posible te í ^ í i n m c i ú n  del asunto..que 
Constituye él. fondo de la disposicióiB 
dictada a instancia de D. Salvador 
Frontán López,

,Este ¡Ministerio ha tenido ,a .bien 
disponer que se estime el recurso de 
D. Juan. de Dios Jó d a r Colmenero, Ge? 
rente de ‘J ó  dar, S. A.”, procediendo*, 
se por fia Jefatura de Jaén al cumplí* 
miento estricto de fia Orden* m iniste
rial de 24 de Enero próximo pasado* 
a que el recurrente se acoge para  fin 
legalización de las tarifas de suminis^ 
tro de energía eléctrica, en .cuanto 
mínimo áeconsiim o y alqnilerr efe/ 
tactor -s-e .refiere.. -

L a sq u e  eo rm m ico - a W. f i .-p a r a  stj' 
conocimiento y  'efeqtosfiMadrid, 3:0 Ift 
Mayo fie. V •

; •: . V . fifefSB N T E  J1RANZQ

. Señor Director genera! de Industrie ^
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
.PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Para general conocimiento, se hace 
público por el presente anuncio que, 
¿e acuerdo con lo dispuesto por esta 
Presidencia, Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, se ha celebrado el 
tercer sorteo de amortización de la Den
la de Marruecos, creada por Dahir de 
!.° de Junio de 1928, con asistencia del 
gotario de Madrid D. Luis Sierra Ber
mejo, y que procedido el sorteo, dio 
por resultado la amortización de los 
siguientes títulos:

Deuda amortizable 5 por 100, Serie A, 
Húmeros 20.401, 1.904, 21.718, 8.460, 
■í 1.733, 21.097. 19.417, 10.993, 17.036, 201, 
21.053 y 15.794.

Deuda arriortizable 5 por 100, Serie B, 
números 1.412 y 1.442.'

Carpetas provisionales Deuda de Ma- 
/rruecos 6 por i00. Serie A, números 
10.195, 10,350, 7.627 y 8.056.

Carpeteas provisionales Deuda de Ma
rruecos 6 por 100, Serie B, número 7,

Maudd, 12 de J u n io  de 1931.—El Di
rector general interino, Rafael Forns,

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falte- 
eimiento dei español Juan Suquilvide 
Jairema, nacido el 10 de Julio de 
19u0 en Arizcun, Valle Baztán (Nava
rra), hijo de Ramón y de Micaela.

Madrid, 11 de Junio de 1934.— El 
Director, P, A., J. Cano Trucha.

El Ministro de España en Bogotá 
participa a este Ministerio el falleci
miento de ios españoles siguientes:

Jesús García, natural de Valencia, de 
sesenta años, soltero.

Javier López Bezch, natural de Are- 
nys de Mar. ■

Madrid, 14 de Junio de 1934. — El 
Director, F. A., J. Cano Trueba.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 2 de Junio .de 1933, 
se anuncian para su provisión por 
concurso, dentro de las'norm as esta
blecidas en el mismo, las plazas de 
Jueces de prim era instancia e instruc

ción, vacantes en ios Juzgados si
guientes :

Juzgado comprendido en el prim er 
grupo: Número 1 de Sao Sebastián,

Juzgados comprendidos en el se
gundo grupo: M ortefrío, Molina de 
Aragón, Caldas de Reyes y Sedaño.

Los aspirantes a las citadas p azas 
dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales tendrán entrada en el 
Registro general de la Subsecretaría* 
-dentro de los diez días naturales si
guientes a la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a la s  ho
ras de oficina, haciendo constar Ios- 
requisitos exigidos en el artículo 15 
del mencionado Decreto.

Madrid, 15 de Junio de 1934. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso*

Vacante la Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia territorial de Sevilla, 
por haber sido nombrado Secretario 
de Saja -de la de Cáceres D. Galo Mi
guel Barca SolaNA, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 6.° dei 
Decreto de 27 de Octubre de 1932/ se 
anuncia la provisión de la misma en 
el más antiguo (le los Secretarios de 
Sala y de Gobierno de Audiencia te
rrito ria l que lo soliciten.

Las instancias se presentarán en 
este Ministerio dentro del plazo de 
quince días naturales ,a contar desde 
el siguiente a !a publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Junio de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y  DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes ios siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O AUDIENCIA CLAS E TURNO DE PROVISION

Villarreal....... . . . . . . . . . . . . . . ............. Val encía........................ Primera........... . Primero 0 de clase. ¡ 
Segundo 0 de antigüedad. 
Antigüedad absoluta/
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Val depeñas... . . . . . ............... ................. . Albacete....... ....... ................. Primera...............
Torrecilla de Cameros............ Burgos........................ .............. Cuarta.................. «...»
Atienza................... ............................... . •.. Madrid................. . Cuarta............... .
Cañete..............................••••.*...... ............ Albacete................... ............. Cuarta........... .............
Quiroga ................. ............................ Coruña.>........ Cuarta.......

* '

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno, por conducto dé e3ta Oirección general, dentro del plazo de quince díag 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, Junio de f 934.—B1 Director general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERA!L DEL TESORO 
PUBLICO

Con arreglo a lo determinado en el 
irtículq 1.° del Decreto de 27 de Mar- 
so de 1934, 'disponiendo la emisión 
le Obllg^GÍQnes dei Tesoro con Te
dia des- al plazo de
los anos, o sea ai vencimiento de 12 
le Abril de j9?6* con Injtéféa a razón 
íel 5 por 100 anual libre dé impuei- 
íoe- ' ,*■ 7 '

Esta Dirección general ha emitido 
Obligaciones del Tesoro en las cita** 
das condiciones, o sea al plazo de 
dos años, con interés del 5 por 100 
anual, exentas de todo impuesto pre
sente y futuro, incluso del de Timbre 
en las operaciones de pignoración en 
que dichas Obligaciones constituyan 
Id' garantía, por la cantidad de qui
nientos millones de pesetas, reembol- 
sables ¡a la pár el día 12 de Abril de 
1936, reservándose el Tesoro la fa
cultad de retirarlas de la circulación 
antes de llegar la expresada fecha 
del vencimiento, mediante el pago de

su valor nominal y de los intereses 
devengados hasta el día de su recp« 
gida.

Los intereses se pagarán por tri
mestres vencidos en 12 de Enero, 12 
Abril, 12 de Julio y 12 de Octubre de 
cada año, mediante, cupones que lle
varán unidos los títulos, siendo el 
primer vencimiento de los valores 
que se emiten el de 12 de Julio de 
1934, constando la emisión de las si
guientes series y títulos: Serie A., de 
500 pesetas nomínales cada título 
200.000 .obligaciones números 1 al 
200.000, y Serie B ,. de 5.000 pesetas
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nominales cada título, 80.000 obliga
ciones, números 1 al 80.000, im por
tantes, en junto, quinientos millones 
de pesetas.

Los expresados títulos tendrán, se
gún el Decreto de creación, la consi
deración de efectos públicos y dis
frutarán del privilegio de ser adm iti
dos, íntegra mente como efectivo, sin 
estar sujetos a la eventualidad del 
prorrateo, por el impore del capital 
nominal.e intereses vencidos, en cual
quier operación de consolidación que 
pueda realizarse a la fecha o antes del 
vencimiento.

Remitidos al Banco de España por 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre' los títulos definitivos de esta 
emisión, /para que pueda proceder al 
canje de los resguardos provisionales 
en regados a los suscriptores, podrán 
salir a la contratación pública en 
cuanto e- Ministerio de Hacienda se 
sirva dar la autorización determina
da en el Reglamento general de Bol
sas de Comercio.

Madrid, .13 de Junio de 1934. — El 
Director general, Arturo Forcat,

MINISTERIO D E   INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

 SUBSECRETARI A
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Orden de esta fecha, se anuncia al 
turno de concurso de traslación la 
Cátedra de Astronomía esférica y Geo
desia, de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
y Auxiliares, que determina la expre
sada Orden convocando el concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para ios concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas^ge las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo i ni- 
prorrogab e de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 

.en  la Gaceta de Madrid.
Para su admisión al concurso, y se

gún la Orden de 23 de Junio de 1931 
(Boletín del 17 de Julio), deberán 
acreditar aquéllos hallarse en posesión 
del título pr.ofesionoül de Catedráti
co o del certificado de haber reclama
do su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respecticas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presenté.

Madrid, 12 de Junio de 1934.— Él 
Subsecretario, Ramón Prieto U

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha  dispuesto que 
se anuncie a concurso previo de tras
lación la Cátedra de Derecho m ercan

til de la Facultad de Derecho de ia 
Universidad de Santiago.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando el concurso.

El orden de preferencia de los as- 
pirantes será el que para los concur-’ 
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

■Los aspirantes elevarán sus-solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del lefe deí Estable- 
cimiento donde sirven, en su caso, 
precisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar des
de la public. ciór de ed.e anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín de 1 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hadarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haLer 
reclamado su expedición.

Este anuncio se -publicará en los Bo
letines Oficiaba de las provincias y ,  
por medio da edictos* en todos los Es
tablecimientos públicos de-enseñanza 
de la Na-ción; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde lue
go, sin m ás aviso que el presente.

Madrid, 12 de Junio de 1934.—El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie o concurso previo de tras
lación la Cátedra de Obstetricia y Gi
necología de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago.

Pueden optar a ia traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina xa expresada Orden de 
esta fecha convocando el concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922. t #

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acom pañadas de las hojas de 
serv icios, a este M inisterio, por con
ducto y con inform e del Jefe del Es
tablecim iento donde sirven , en su ca
so, precisam ente dentro del plazo im
prorrogable de vein te días, ¡e contar 
desde la publicación  de este anuncio  
en la Gaceta de Madrid*

Para su admisión al concurso, y se
gún previene Iá Orden de 23 de Junio 
de (Boletín Áel t i  de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del tí tu lo  profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
recia miado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de gdictos, en todos los 
Establecimíentós públicos, de enseñan
za, de la .Nación; lo cual se advierte 
para que ías¿ Autoridades respectivas 
dispongan que así ,se yerifique desde 
iuégQq ayiso que e l ; presente.
> ‘ ». Junio v cte 1934.—El
JSuhs^qretaripi'' B illó n  Prieto*

En cunipUmiento de. lo prevenido 
en Orden de esta fecha.

Esta Subsecretaría lia dispuesto que 
se anuncie a concurso previo de tras* 
lación una Cátedra de Patología mé
dica de la Facultad de Medicina 
la Universidad de Sevilla,

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando el concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 d@ 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, u este Ministerio,, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisa mente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a montar 
desde la publicación de este anuncie 
en la G aceta- de Madrid,

Para su'adm isión ai concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en. 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición,

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Es ia b 1 e c i m i e otos púb Ileos de e n se- . 
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 11 de Junio de 1934.—El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

En cumplimiento de lo prevenida) 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie a concurso previo de tras
lación la Cátedra de Derecho admi
nistrativo de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia.

Pueden optar a la traslación los Cr - 
tedráticos numerarios y excedenrO  
que determina la expresada Orden 
esta fecha convocando el -concurso*

El orden de preferencia de los í / i  
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 da 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas dol 
servicios, a este Ministerio, por con
duelo y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta  de Madrid,

Para su admisión al concurso, y se* 
giin previene la Orden de 23 de Junid 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del titulo profesional de 
tedrático o del certificado de haber 
reclamado sil expedición.

Este anuncio se publicará ep los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos ló i 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cúal.se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que/asi se vetinqti« 
desde lue^o, sin más avisó que el pre- 
-Sen te. ' ■* i ■ i; r’ ,

Madrid, 11 de Junio de 1934.—j* 
Subsecretario, Ramón Prieto.
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A Tos efectos de lo <fiispue6to en e l 
<fReál -decreto de 27 de Mayo t&e !$55, 
se anímete el extravío tíel título de
licenciado  en Medicina v -Cirugía de
D, José Domenecíi -Ais i na, expedido 
5n 16 de Noviembre de 3927*
\ M adrid, 14 de-Junio dé 19 M ,-E 1  
lubsecreíario, liam ón Prieto,

A los efectos de .lo■•dispuesto .en elril -decreto .de 27 de Mayo de 1.856, 
anuncia el extravío del título de-

'Licenciado en Farmacia de Te Jesús
C^pdevlla "Míanñau, .expedido .ea 4 -de 
feb re ro  de 1905,
; Madrid, 14 de Junio de 1934.—E l 
'Subsecretario, llamón Prieto.

A los* efe.Cf.os de lo 'dispuesto en el 
Real -decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
'.Licenciado en Derecho de D. 'Manuel 
de :-0]abarría Confie, expedido en 10 
!de i* horero de 1924,

* MatíiTd, 14 do Junio -de T9M,-~4E1 
Subsecretario, Ramón Prieto,

D I R E C C I O N  
G E N E R A L  D E  

P U E R T O S  
CONCESIONES

Visto el expediente instruido con 
m o tiv o  d e  la  in s ta n c ia  D . B a r to lo 
m é Segui y Palau, solicitando autori
zación para ocupar con carácter p e r
manente terrenos de la zona maríti- 

.'¡moterresire de la bahía de Pollenaa, 
denominado Punta de JRavél], 

construyendo im varadero y un mue
lle embarcadero y una caseta -para 

/barios:
'I Resultando que el expediente se ha 
’ tramitaüG reglara en tari a m enie sin que 
|se haya presentado reclamación álgu- 
¡naxcohíra lo si-licitado.; y asimismo 
que Tran -'informado í'avorabiemeiite a 
•la -péMción cuantos Gitanismos Man 
;debido intervenir en él: 
j Considerando que Tas cobras *pr.o- 
yecíafias han Ge contribuir •áLdesarro- 
jjlo y fomento de los servicios m arííi- 
fuos. no han de perjudicar das eons- 
Jmcci-ones hechas en el puerto de >Po- 
/llensa, ni han de dificultar la ejeeu- 
ición -de las que se puedan construir 
'mas afielante:
í 'Considerantío que ¿por Beneficiar dos 
iirterses partí Guiares, -¡p. con m smn de- 
|de i«er onerosa, estableciándose vpara 
ello MI mismo canon ya apronado ¡pa
ira construcciones análogas en MI mis- 
pió 'puerto,

331 Ministerio «de \0bras públicas, de 
acuerdo con lo  xpropueáto 'por esta 
Dirección genercd, h i  tenido a  bien 
acceder a lo «solicitado con lias .Mi- 
Alientes condiciones:

¡ 1 . a Se autoriza a A). /Bartolomé '$e- 
guí ..Palou para eonstruirmeon cméc- 
Jer perm anente un ^muelle ¿embarca
dero, un varadero y -una caseta p a ra : 

[ baños en 3a zona m aritim oterrestre 
íide la B ahía de Polleima, ajustáná'ose 
“¿1 proveció presentado en . 24 de Mayo 
f Be 1932, suscrito por :el Ingeniero de 
Caminos I). Antonio Parieiti, que ha 
servido de base al expediente y a la s  
¡modificaciones que puedan introdu- 

^ i i s e  . en el replanteo,

2A Las obras serán rep lan teadas; 
por 3a Jefatura del digno cargo de 
’V. S. -y-de Ir .Dirección -íaaultallva ;del 
puerto de Palma, y de dicha opera
ción re extenderá acta, que será so
m etida -ik la aprobación 'correspou- 
-diente*

3A Se dará principio a las fibras, 
eu él .plazo de dos meses y  ,deberán 
quedar terminadas en  el de un año, a 
p artir fie la fecha ele .la ..presente con
cesión,

id  Terminadas las obras, el con ce
sionario lo  pondrá en conocimiento -.de • 
la Jefatura de su cargo, a fin Ge que 
por la misma se proceda al -oportuno 
reciHiocimi.enlo. Del resultado de resta 
epe .-ación m  -extenderá acta, que será 
sometida a h  im Tm ion .competente.

.5.a L k iv n a  pL , .que señala el 
articulo 7- en l * °giauu uto -para Ja e je- 
cuciór».-ue 11  ̂ ra jcy .de Puertos, el.
concesli? > da iá  como lianza
definías a e m a f,M general de D epó
sitos, o . i ia Si as de :1a .provincia, 
el 5 pe ’ bJu dei oresapiiesto de Jas. 
obras; j  i a je  a a umita juna -mz 
aprobada c1 imta ea re-;niocimieuLo d é 
las .-mismas, ■ débien-Gc cumplirse, .lanío 
al conslituirla como -al .-retirarla, los 
preceptos del Reglamento del impuesto 
de Dei eehos recites,

6 / Las obras quedarán bajo la ins
pección y .vcgilanciá - de esa Jefatura.

7.a El con oes Ion ario tendrá da obli
gación de conservar las obras en  Mueir 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión, 
se refiere, a uso distinto del que en la 
presente >disposición ■clctarrnma»

8.a Los gastomque ccasionen -.el re 
planteo, ia  iuspeoeidn -y -.el ?recono.cii- 
iiifeiito: de Tas - obras, isetá -de - cuenta del 
concesionario.

•9iR Esta -conos-sión ;se ► entenderá 
otorgada a título precario, sin ¿plazo 
limitado, ; dejando a salvo cél tteredio 
de-propiedad y sin perjuicio de Terce
ro, y sometida a 'lo  •dispuesto ¿011 Ta -vi- 
gen le ley-de Puertos. y .

10. .Deberá remitirse una copla del 
proyecto a la Gomandancia do Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros -corres
pondiente, reservándose.. ■ el Jioino tío 
Guerra el derecho n sutilizar Tihremen
te las obras y aun a ilcsiruirlas total 
o parcialmente cuando lo .«.exijan Jos in
tereses de la defensa, ;a juicio Me la 
Autoridad militar competente.

L a  ocupación o j utilización ilél terre
no, y  aun la destrucción de Jas obras 
en caso fie necesidad, ^será >s.óio en el 
de intervención fie la A utorifiad ¡militar 
en su especial Junción, jpor /Operación 
de íguerra, ante mmámaxi ¿apremiante 
y íjüsíificafia, cuando ípnr Tas mismas 
causas así lo disponga eDGfibteriiq, con 
arreglo a Tos preceptos díéLDecreto?de 
14 cíe Dictemtae fie !tó!6,tque establece 
un régimen especial en >la ^ona) militar 
de sas tas ;.y.iron ceras.

11. El eoncesioiiario (quedará óbIL 
gado al cumplimieqto fie Tas M'ispoái- 
: cienes relativas ái contrato fiél tMba- 
j o, a  ia protección a Ta infiii^Ma n acio- 
nal -y a las demás de carácter social. |

Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone Ta vigente 
léy del Timbre, untes de que se/ef ectúe 
él replanto fie Tas obras. 1

13. ha falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de car 
ducidad de la concesión, «y Tlegado este 
caso, se procederá^on ^aarreglo ̂

terminado -en las .disposiciones -vígen> 
■tes/sobre Ta ¿materia.

H .  'El concesionario abonará-un «qa- 
non anual de una peseta por 1 metro 
cuadrado de . superficie ocupada con Jas 
obras, que habrá de entregar .por se- 

. rn.es.tres adelantados, -en Ta Caja -fie Ja 
Junta cte-Obras dél Ru-erio de ¡Palma.

Lo que de Orden comunicada por el 
Si:. -Mmistro digo ñ Y. I. para, s a .-cono.- 
ohíúento, el dol iúteresudo y • demás 
efectos* Madrid, -9 de Junio -de 193:4*-— 

El D irector general, N, d e ’la Keiguerq, 
Señor Ingeniero Jete fie Obras .públi

cas de Baleares.

Yisto -el expediente instru ido  -.con 
motivo .de ama Distancia .de 1L José 
María Médico y -PJ, solí citan fio .'auto
rización para -ocupar con. carácter 
permanente Terrenos (fie Ja zona ma* 
rí-timoterrestre de Ja .bahía de íPolion- 
sa, sitio denominado "La Avanzada”, 
construyendo un muelle -embarcadero* 
un varadero cubierto y .una -caseta 
para baños:

Resudando que el expediente $ e  ha 
tramitado reglamentariamente. i|ó ha
biéndose presentado ninguna S ed a- 
m adou -contra Ta petición y .habiendo 
informado favorablemente a la -conce
sión cuantos organismos hau debido, 
intervenir en. él:

Considerando que las obras proyec
tadas han de contribuir ai desarrolla 
y ¡fomento fie los servicios -marítimos';; 
y asimismo que no perjudican a Tas 
del .puerto, ni han fie - dificultar -la 
ejecución de las que en Jo sucesivo 
puedan .proyectarse:

Considerando que la concesión, ¡por • 
Lcn-eñciar intereses particulares, debe 
ser -onerosa, siendo J.ágiao v&e Je apli
que ;el mismo canon anual acordado 
para viras -fie -carácter y objeto aná
logo,

•El Ministerio ,.de D bras -publicas, - fie 
'acuerdo .con Jo -.propuesto p o r  -.esta 
Dirección general, ha Tenido .a (bien . 
acceder .a Jo solicitado cou Jas siguien
tes con diciooeS: ;M.

;;La -Se autoriza a I). José María 
Médico y -BÍ, /para .construir -con ca
rácter perm anente un muélte c-mbar- 
cafierQi am varadero y una caseta 
p a ra  Lañas en el sitio fiauonunado ALa 
Avanzada”, Lnfiante con :1a Plajola, 
de la zona raacitimate^restee -de Ja  
bahía de Paliensa, ajustándose al pro
yecto reo aviado por el Ingeniero do 
Caminos D. Antonte Paiiietti en T5 de 
Junio úc 1.932, que Tía servido de'base 
al expediente y a las (modificaciones 
que .puedan introducirse ¿en el 're
planteo.

L as (Obras serán replanteadas 
por Ja Jkfaíura Mei digno cargo de 
V. :S. y  de la Dirección facultativa Ae 
las obras dél puerto de iPalnia, y de 
dicTia operación se :extendem acta, 
que será/som etida a ia aprobacián co
rrespondiente. • .

Se fiará ..¡principio a  las obras 
én e l plazo de dos meses y  deberán 
que dar termiií adas en el de un «ano, 
a p artir de la techa de la concesión.

'. 4.a Term inadas Tas obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento fie 
esá Jefatura a fin de que por Ta mis
ma se preceda -ál oportuno recohoci- 
mJeuto. D él /resultado de esta opem- 
ción se (extenderá acta, que será so
metida a la aprobación ¡-competenTe,
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,>.a Dentro del plazo cpe- señala? e l 

a r¿ a lo . 75; del Regiamente $ara-- fe- 
ejecación, (le la vigente ley-' dé Puer
tos,- el concesionario. depositará-, como 
fiaus-a deimitiva. en la. Caja Ceiair-ál de; 
Depósitos o en cualquiera de .sus- $m*. 
'¡cursa leu i el 5 por KM del presupuesto 
y e- his-. obras,. la que. le será devuelta; 
aína vez- aprobada- el acta de recoaocL- 
pírea io de las* mismas, debiendo* eumy 
rpidue, tamo. al ' constituirla comee a l 
yétR-arla-, lo. preceptuado en el -Mégfe- 
juienio- del 'impuesto de derechos, 
peales,li* Las obras quedarán^ hago y la  . inspección y vigilancia, de la le.£a£ur 
ra de su cargo. r. ,.Ra El concesionario.- tendrá. 1% obii»" 
jgzclón de conservar lás> obras- en b u en  esUdo, y no podrá d e s t in a r la s  m fe  

. $nu¿> ni el te rre n a  a  que la concesión ¡§e refiere, a uso disiniio- del que en j a i rí‘Sr.rxLo disposición - se determ ina,
'* ¿p Los gastos que-ocasionen? el re» 
planteo, la inspección y el re-conoefe 
mienta de las. obras serán de cuenta 
del concesionario.
• bu Esta concesión ser entenderá 
'¡otorgada a- titulo precario, sin plaza* 
(iinifado, dejando a-salvo el dterrediofee • 
propiedad, sin perjuicio- de tercero,.. y  
sometida- a lo que dispone fe vigente 
ley de Puertos. . , •

LO. Deberá remitirse- una copia* deir 
proyecto- a la (lo ni andancia eovrespon- 
diente de Ingenieros,., reservándose; el 
Bamo de Guerra el- derecho a-- utilizar 
Lbi emente: fes. obras y aun a- destruir
las to' al: o pa realmente: cuando- así- Lo-- 
ffuij.ci los intereses- de la defensa,, a.- 
jum o de- la Autoridad, militar, oompe- 
tente. • .

La ocupación o utilización- áel tep:Ee~- 
8xo¿ y. aun la destrucción, de. las', obras,

. ¡en caso; de necesidad, será sofe en el 
Be intervención, de. la Autoridad^ mili- 
la r. en .su función por operación dé 
[guerra, ante necesidad.7 apremiante y 
justiiicada, o- cuando por las  mismas- 
causas así lo disponga el Gobierno^. eonv 
(arreglo a los preceptos del Decreto* dó 
til ue Diciembre de11916. que* establece 
mu régimen especial en fe zona mM fer 
de eq-stas> y  fronteras.

El- eoiícesiónario- quedará; oBlfe . 
gado al cumplimiento de las- dispdsfe- 
diones relativas^ ah GOiitrate del trata**
Jo y a la protección, a: la? industria  ̂na- 
jeional y a las demás de. carácter so- 
jcial.

12. Esta concesión será reintegrada 
<corf arreglo; a* lo* que- dispone- fe vlgpife íe ley del? Timbre*, antes, de ;- que se efeo  
Üúe el replanteo de las obras*

13. La falta de cumplimiento por el 
¡concesionario de cualquiera de estas 
concesiones será caíisa de caducidad 
de la concesión, y llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre 
1a mteria.

14. E l concesionario deberá abonar 
un canon anual de una peseta por me
tro c ladraoo de superficie ocupada con 
las obras, que habrá de entregar por 
mensualidades adelantadas en la Caja 
Ble la Junta de Obras del puerto de 
Palma. •

Lo que de Orden corurdcada por el 
Sr. Ministro digo a V, L para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 9 de J-unio. de T 934 
El Director general, N. de la Helgaersu 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Baleares»
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Figurando en la Sección 10, 
capítulo 1,°, artículo 13 de los Presu
puestos generaies del Estado 33 plazas 
de Ingenieros Agrónomos con destino 
tn la Dirección general dei Instituto 
¿e Reforma Agraria, de las que sola
mente -hay cubiertas en la actualidad 29,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de ia autorización que señala el De
creto orgánico ael Instituto de Refor
ma Agracia de 1.° de Diciembre del pa
sado año eu su. artículo 48, párrafo 
cuarto, número t.°, facultándole para 
efectuar concurso entre el personal de 
los Cuerpos técnicos facultativos y es
peciales del Estado, y con el fin de 
.completar las citadas plazas, se ha ser- 
yido disponer lo siguiente:

1.° Se convoca a concurso para la 
provisión de cuatro plazas de Ingenie
ros Agrónomos con destino a la Direc
ción general del Instituto de Reforma 
Agraria, con la dotación de 10.000 pe
setas anuales, que serán abonadas sa
tisfaciendo el instituto de Reforma 
Agraria la diferencia •• entre'.el sueldo 
asignado en su Escalafón y el que fija 
este organismo para los Ingenieros 
Agrónomos.

2.° Se podrán presentar a este con
curso todos aquellos Ingenieros Agró
nomos que figuran en el Escalafón de 
*u Cuerpo.

3.° Los concursantes dirigirán sus 
instancias, reintegradas en forma, a ia 
Dirección general del Instituto de Re
forma Agraria dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente a la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente convocatoria. A la instancia de- 
¿berán acompañar los documentos si
guieres:

a) Certificación expedida por el In
geniero Jefe de la dependencia donde 
préste sus servicios de pertenecer al 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

b) Documentos acreditativos de mé
ritos y servicios administrativos del'so- 
licitante,

4.° Transcurrido el plazo de la con
vocatoria, la Secretaría general del Ins
tituto de Reforma Agraria formará re
lación nominal de todos los solicitan
tes por orden de4 méritos justificativos. 
Formada la relación, la elevará a la 
jpirección general m. la resolución 
áel concurso,

5.° Aprobado el concurso por el Di
rector general, se dará caen La del mis
mo al limo. Sr. Director general de 
Agricultura para que destine al Insti
tuto de Reforma Agraria a ios que sean 
designados.

6.° El Director general apreciará los 
méritos o servicios que se aleguen y 
resolverá ejecutivamente ’ todas las du
das que puedan ocurrir en inteligen
cia y aplicación de esta oí den-convo
catoria y de lo que deba hacerse en 
casos no previstos por la misma.

7.° Una vez resuelto el concurso, si 
no se proveyesen las vacantes, éstas 
serán provistas por libre designación 
del Director general del Instituto de 
Reforma Agraria, previo los informes 
que estime pertinentes.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
13 de junio de 1934.—El Director ge
neral, Juan José Den ayas.
Señor Secretario general del Instituto

de Reforma Agraria,

limo, Sr.: Figurando en el titulo 
tercero, capítulo primero, artículo 1.°, 
del vigente presupuesto de gastos dei 
instituto de Reforma Agraria sesenta 
plazas de Ingenieros Agrónomos, y 
existiendo en la actualidad tres va
cantes,

Esia Dirección general, haciendo 
irso de la autorización que señala el 
Decreto orgánico del Instituto-de Re
forma. Agraria, de 1.° de Diciembre del 
pasado año, en su artículo 48, párrafo 
cuarto, número primero, facultándole 
para efectuar concursos entre el per- 
sonaT de los Cuerpos técnicos, faculta
tivos y especiales del Estado y con 
el fin de cubrir dichas vacantes, se 
ha servido disponer lo siguiente :

1.° Se convoca a concurso para la 
provisión de tres plazas de Ingenieros 
Agrónomos, que serán desempeñadas 
donde las necesidades del servicio lo 
requieran con la dotación anual de 
Í0.GOQ pesetas, que *se satisfarán con 
cargo ai presupuesto del Instituto,

2.° Tendrán derecho -a presentarse 
a este concurso todos los que posean 
el título de Ingeniero Agrónomo, in
gresado en el Escalafón, cualquiera 
que sea su situación o en expectación 
de Ingreso en el mismo,

3.° Los concursantes dirigirán sus 
instancias reintegradas en forma a la 
Dirección general de Instituto de Re

forma Agraria, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente 
a la publicación en la Gaceta de i-a 
presente convocatoria,-acompañando a 
)a instancia los siguientes documen
tos :

a) Certificación que acredite per» 
Fenecer ai Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos o tener derecho á ingreso en el 
misino, expedida por el Jefe de la de
pendencia donde preste sus servicios 
o del Jefe del Negociado de Personal 
de ia Dirección general de Agricul
tura.

b) Documentos acreditativos d e 
méritos y servicios administrativos 
del solicitante.

Transcurrido el'plazo, de la convo
catoria, la Secretaria general del Ins
tituto de Reforma Agraria formará re
lación nominal de iodos los solicitan
tes, por orden de méritos justificados, 
Formada la relación, la elevará a la 
Dirección general para la resolución 
del concurso.

5.° El Director general de Reforma 
Agraria aprobará el concurso, desig
nando entre los que figure en aquella 
relación los que hayan de ser nombra
dos, apreciando libremente los méri
tos o servicios que alegasen y resol
verá ejecutivamente todas las dudas 
que puedan ocurrir en la inteligencia 
y aplicación de esta Orden convoca
toria y de lo que deba hacerse en caso 
no previsto pos la misma.

6.° Aprobado el concurso, la Di
rección general de Reforma Agraria; 
procederá al nombramiento de los In
genieros Agrónomos designados, con
tinuando en la situación de activo en 
el Escalafón de su Cuerpo los que per
teneciesen al mismo, según dispone el 
párrafo segundo del artículo 49 del 
Decreto al principio citado,
* 7.° Una vez resuelto el cpñcurso*
si no se proveyesen las vacantes anun
ciadas, éstás serán provistas por libre 
designación de la Dirección general 
de Reforma. Agraria, previo los infor
mes que estime oportunos.

Lo que digo a -V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
13 de Junio de 1934.—El Director ge

nera., Juan José Benayas.
Señor Secretario del Instituto de Re

forma Agraria.


